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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA VEINTISEIS DE ABRIL MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a veintiséis de Abril mil novecientos noventa y cuatro,
siendo las dieciocho horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Díaz Casas.
D. Angel Alonso Rodríguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Domínguez.
D. José Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Juan Jose García Cano, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno
de la Corporación, en primera convocatoria, haciendo constar que el Sr. Vilalta se
incorpora a la sesión en el punto segundo, siendo las dieciocho  horas y veinticinco
minutos.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.



2

Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por
unanimidad, la aprobación del borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el
día  veintinueve de  Marzo mil novecientos noventa y cuatro.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GARCÍA FELIPE pide que se lean dos

Resoluciones, relativas al pago de gratificaciones por horas extraordinarias

Dada lectura por la Secretaria General, el Sr. GARCÍA FELIPE recuerda que el
año pasado ya indicó que se estaban haciendo excesivas horas extraordinarias, reconoce
que en algunos casos hay realmente urgencia que requiere estos servicios, pero también
es cierto que se está haciendo abusivamente, habiendo un funcionario que en 20 días
cobrará 115.000 ptas. además de su sueldo. Insiste que en la Comisión de Personal se
pide reiteradamente al delegado que se controle este tema, habiendo declarado los
representantes sindicales que el "colectivo de la Policía Local realiza excesivas horas
extraordinarias motivado por la mala planificación, llegándose a conceder
conscientemente permisos por asuntos propios supliéndolo con horas extraordinarias en
domingos y festivos". Recuerda que en el Pleno anterior le hizo una serie de preguntas al
Sr. Alcalde, comprometiéndose a contestarle por escrito, y aun no lo ha hecho.

El Sr. CHOVER replica al Sr. García Felipe que como siempre tiene razón a
medias, puesto que ha hecho hincapié en las 115.000 ptas. que se pagaron a un
funcionario en 20 días, si bien ha trabajado durante esos 20 días de 8 o 10 horas diarias
más para realizar el pliego de condiciones de recogida de basuras y limpieza viaria,
trabajo que sólo le ha costado al Ayuntamiento 225.000 ptas., cuando existía una
propuesta para que ese estudio lo hiciera la Universidad Politécnica costando varios
millones de pesetas, por lo que se han ahorrado millones al Ayuntamiento. Aclara que no
existe descontrol en las horas extraordinarias de la Policía Local, ya que un estudio de
los sindicatos indica que en el último año se realizaron 535 jornadas extraordinarias
siendo imposible atender los diversos actos con la plantilla actual de 76 policías, y la
mayoría de las horas son por comparecencia de los policías al Juzgado. Asímismo, indica
que por parte de la Delegación de Personal se recuerda periódicamente a todos los jefes
de servicio y sección la necesidad de controlar al máximo la realización de servicios
extraordinarios.

El Sr. CORTÉS indica que no está justificado que se den días de asuntos propios
y se page por ello los servicios de otro funcionario con horas extraordinarias, teniendo
que haber voluntad política para que esas horas sean las mínimas posible. Asimismo
manifiesta que en el Parque Infantil de Tráfico hace falta sólo un policía, pero está
abandonado, aunque el jefe de la Policía tiene su secretario.

El Sr. PELAEZ manifiesta que realmente algunos servicios extraordinarios son
inevitables, pero otros se realizan cuando algún policía está de vacaciones o se le
concede permiso por asuntos propios, y por otra parte los policías tardan mucho tiempo
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para poder cobrar estas horas. Lamenta que el delegado de la Policía no sea capaz de
ordenar su delegación, ya que según le consta va a presentar una moción al respecto,
manifestando que la culpa es del Sr. Alcalde siendo tan incompetente como el delegado.

El Sr. GARCÍA FELIPE considera que este tema atañe directamente al Sr.
Alcalde puesto que él ha dado el visto bueno a que se realizen estos servicios
extraordinarios, haciendo el Sr. Chover una pobre defensa del tema, ya que el
Ayuntamiento no se ha ahorrado nada, este trabajo se podía haber hecho en horas de
jornada normal. Solicita una mayor organización y planificación en el servicio de la
Policía para evitar estas horas extraordinarias.

El Sr. CHOVER explica que a estos funcionarios se les ha pagado las horas
realizadas, bien con dinero o con compensación de días festivos, tal como establece el
Convenio. En cuanto a la Depuradora, las horas extraordinarias son de septiembre y
octubre, y el problema se solucionó cuando se detectó la existencia de tal circunstancia,
existiendo voluntad política de corregir todos los desequilibrios que puedan ir
produciéndose en el normal funcionamiento del Ayuntamiento. Manifiesta que
lógicamente se efectúan horas extraordinarias habiendo personal de vacaciones en el
periodo vacacional de junio, julio, agosto y septiembre, puesto que el personal tiene
derecho a vacaciones y hay servicios y actuaciones que requieren ser atendidos aunque
haya personal de vacaciones. Respecto a que se ha dado algún permiso que se ha
cubierto con servicios extraordinarios, no sabe a que caso se pueden referir, pero pudiera
existir algún caso. Respecto al tema de la organización de la Policía podrá contestar el
delegado correspondiente.

El Sr. LLORENS, contestando al Sr. Pelaez, le indica que la petición de la
Comisión de Investigación -que presentará por urgencia como moción- con la
participación de los sindicatos es porque éstos le han pedido su creación, ya que hay dos
propuestas para la realización de una serie de servicios habiendo tres sindicatos dentro de
la Policía Local que no se avienen entre ellos. Considera que reuniéndose con los grupos
políticos y los sindicatos, posiblemente se llegue a un buen entendimiento, y después ya
le dirá el Sr. Pelaez si es o no competente para llevar la Policía Local.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1. del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto de 28 de Noviembre de 1986, se informa al Ayuntamiento Pleno de
todas las Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde la anterior sesión plenaria
ordinaria, de fecha veintinueve de Marzo del presente año, según la siguiente relación:

MES DE ENERO
DIA 18:
- Confirmación pago deuda tributaria D. Julio Matías Gómez Sánchez, Imp. vehículos
ejercicio 91 e Imp. Bienes Inmuebles Urbana, años 90/91 y 92. Expte. 185/93.
- Compensación deudas Excmo. Ayuntamiento y D. José Ortíz Calvo. Expte. 450/93.
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DIA 20:
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva, D. Manuel Alberola Paez.
Expte. 413/93.
DIA 24:
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva, rec. Imp. Bienes Inmuebles, D.
Rafael Serrano Jiménez. Expte. 230/93.
DIA 26:
- Confirmación obligación pago deuda tributaria rec. Imp. Bienes Inmuebles, D.
Victoriano García Catarino. Expte. 393/93.
- Concesión aplazamiento pago sanción D. Manuel García Hernández. Expte. 417/93.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva rec. Licencia Fiscal Industrial.
Expte. 441/93.
DIA 28:
- Confirmación deuda tributaria recibos Imp. Bienes Inmuebles Rústica y C. Territorial
Urbana. Exptes. 414/93 y 13/94.
- Desestimación devolución recargo apremio Imp. Bienes Inmuebles. Expte. 12/94.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la providencia de apremio
recibos Agua, Alcantarillado y Basura. Expte. 320/93.

MES DE FEBRERO
DIA 4:
- Asignar al Sr. Cañizares cantidad en concepto de Productividad en sustitución de
cantidad, señalando diferencia retributiva del puesto de trabajo desde Febrero/94.
-  Devolución cantidades ingresadas indebidamente IBI e Imp. Circulación. Expte. 46/94.
DIA 8:
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva recibos Agua, Alcantarillado y
Basura. Expte. 53/94
- Reposición en voluntaria tributos recibos Agua, Alcantarillado y Basura, Expte. 52/94.
DIA 9:
- Aprobar liquidación a Tribunal Calificador pruebas plaza Técnico Auxiliar de Archivos
y Bibliotecas.
DIA 14:
- Conceder a 3 funcionarios anticipo a reintegrar de 1.000.000.- ptas. a cada uno de ellos
a devolver en 4 años.
DIA 16:
- Asignar a varios funcionarios de la Policía Local indemnización por quebranto de
moneda.
- Conceder permiso a Dña. Remedios Navarro Jurado, días por cambio de domicilio.
- Conceder licencia por matrimonio a Dña. Remedios Navarro Jurado.
- Abonar a los funcionarios D. Vicente López García y D. Juan Expósito Vázquez
indemnización por quebranto de moneda.
- Gratificar a varios funcionarios cantidad de 5.000.-ptas. por servicios efectuados el día
24 y 31 de Diciembre de 1993.
DIA 17:



5

- Gratificar a los Sres. Isidro Tolosa Máñez, D. Ramón Barea Martínez y D. Antonio
Aguza Bazo cantidad por pase a la situación de Jubilación.
DIA 21:
- Haciendo pública lista admitidos y excluidos a la convocatoria de una Plaza de Técnico
Medio en Personal.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva deuda tributaria de D. Javier
Sala de Nalda. Expte. 63/94.
- Reposición en voluntaria tributos recibos de Agua, Alcantarillado y Basura. Expte.
322/93.
DIA 23:
- Anulación de la Providencia de Apremio recibo Lic. Urbanística, D. Víctor J. García
Plaza. Expte. 83/94.
DIA 24:
- Devolver cantidades ingresadas indebidamente IBI Urbana, IAE. Expte. 93/94.
- Apercibir a D. Honorio Delgado Monzó que si transcurrido plazo no abona recibos
Aguas, se procederá al corte del suministro. Expte. 85/94.
DIA 25:
- Reposición en voluntaria contribuyentes sin recargo de apremio, Cont. Rústica., IBI
Urbana, e IAE. Expte. 86/94.
DIA 28:
- Que la SAG solicite y gestione el Programa de Fomento de Empleo menores de 25
años en Barrios de Acción Preferente.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la providencia de apremio
varios contribuyentes. Expte. 94/94.
- Confirmar la obligación del pago de deuda tributaria de Dña. Marciana Ubeda
Calcerrada, recibo. C.T. Urbana. Expte. 95/94.

MES DE MARZO
DIA 1:
- Estimar devoluc. deducida por José Llagas Rodríguez, IBI Urbana. Expte. M93/0150.
- Confirmación obligación pago tributo Imp. vehículos. Expte. 101/94.
- Anulación y data a la Unidad de Recaudación Ejecutiva rec. Contribuciones Especiales.
Expte. 423/93.
DIA 2:
- Estimar solicitud deducida por Dª Trinidad Agues Pérez, recibos Contribuciones
Territoriales Urbana. Expte. 58/93 R.
DIA 3:
- Estimar la petición formulada por D. Andrés Doñate Perales, recibo IBI Urbana. Expte.
298/93 r.
- Reponer en voluntario tributo recibos Agua, Alcantarillado y Basura. Expte. 109/94.
DIA 6:
- Proceder a la acumulación de las solicitudes presentadas por D. Miguel García Edo,
Imp. Bienes Inm. Rústica. Exptes. 423/93 y 13/94 R.
DIA 7:
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- Conceder a D. Francisco Gonzalvo Palau cantidad en concepto de subv. nupcialidad.
- Conceder a los funcionarios Dª.Ángeles Alpuente Civera y D. Jose Manuel Navarro
Marco, licencia por matrimonio.
- Estimar solicitudes deducidas contra rec. Imp. Bienes Inmuebles Urbana y Rústica.
Exptes. 220/93 R, 136/93, 121/93 R, y 459/92 R, 454/93 R, respectivamente.
-  Estimar la petición formulada por D. Fernando Sánchez Herrero, contra rec. IBI
Urbana. Expte. 277/93 R.
DIA 8:
- Gratificar a los funcionarios D. Manuel Ros Domingo y D. Mariano Peña Ponce por
pase a situación de jubilación.
- Anulación y data en Recaudación Ejecutiva de la providencia de apremio recibo IBI
Urbana. Expte. 114/94.
DIA 9:
- Estimar solicitudes deducida contra recibo Imp. Bienes Inmuebles Rústica. Exptes.
629/93 R, 610/92 R, 701/93 R,  y M93/0329.
- Estimar la solicitud deducida por D. Constantino López Dobón, rec, Imp. C. Urbana y
Tasas P. Urbana. Expte. M93/0279.
- Desestimar recurso reposición interp. por D. Rafael Lerga Fernández, Imp. Bienes
Inmuebles Urbana. Expte. 78/94 R.
DIA 10:
- Autorizando a varias personas a instalar paradas en los alrededores de los monumentos
falleros y en lugares de celebración de los actos falleros.
- Sobreseer las actuaciones de los expedientes de sanción urbanística. Exptes. 1093/89 y
697/90.
- Anulación y data en Recaudación Ejecutiva de la providencia de apremio. Expte.
119/94.
DIA 11:
- Solicitar a la Consellería de Treball i Afers Socials subvención para parte de la mano de
obra a contratar para el denominado programa de empleo Plan Ocupacional.
- Suspender resolución sobre otorgamiento de licencia mpal. de obras. Expte. 914/93.
- Estimar las solicitudes deducidas rec. IBI Urbana y Rústica. Exptes. M93/0189,
M93/0411, y M93/0232, respectivamente.
DIA 14:
- Autorizando a varias personas a instalar paradas en los alrededores de los monumentos
falleros y en lugares de celebración de los actos falleros.
- Abonar al funcionario D. Vicente Benlloch de los Santos, cantidad por servicios
prestados durante los días 24 y 31 de Diciembre.
- Otorgar al funcionario D. Ignacio Chordá Grau cantidad por disfrute con carácter no
voluntario y por necesidades del servicio de sus vacaciones.
- Contratar con carácter laboral indefinido a D. Manuel Francisco Gimenez Rambla, con
categoría de Ingeniero Técnico en Obras Públicas.
- Estimar las solicitudes deducidas, Imp. IBI Urbana. Exptes. M94/0117 y M92-0511-
M94/0112.
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- Anulación y data en Recaudación Ejecutiva de la providencia de apremio varios
contribuyentes. Expte. 130/94.
DIA 15:
- Imponiendo multas por infracciones urbanísticas. Exptes. 652/93 y 576/84.
- Estimar las solicitudes deducidas contra rec. Imp. C. Territorial Urbana, IBI Urbana e
IBI Rústica. Exptes. 38/93 R, 584/93 r, 422/93 R y 687/93 R.
DIA 16:
- Otorgar gratificaciones por servicios prestados mes de Octubre al Departamento de
Servicios Técnicos, y Policía Local.
- Abonar a D. Manuel Ros Domingo, cantidad subvención sanitaria prótesis dental.
- Abonar a Dña. Antonia Herrero Fernández y Dña. Susana Tárraga Fernández cantidad
por diferencia entre cantidad percibida y lo correctamente a percibir.
- Abonar a varios funcionarios cantidades en concepto de diferencias entre lo percibido
anteriormente y lo que les correspondía percibir.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios a dos funcionarios de
Cementerios, un funcionario de Servicios Generales, dos funcionarios de Servicios
Técnicos y 2 de la Policía Local.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios a funcionarios de
Servicios Técnicos  y Policía Local.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios Mes de Septiembre al
Departamento de la Policía Local.
- Abonar a la funcionaria Dña. Ana María Domínguez Bover, cantidad en concepto de
subvención sanitaria por gtos. adquisición lentillas contacto.
- Abonar al funcionario D. Francisco Rodríguez Diaz, cantidad por tasas de matrícula
pagadas asig. aprobadas del 1er. y 2º curso de Ingeniería Técnica Topográfica.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios a funcionarios de
Cultura, Servicios Sociales y Cementerios.
- Otorgando gratificaciones por servicios prestados, mes de Noviembre Departamento de
Servicios Técnicos, y Policía Local.
- Estimar la solicitud deducida por D. Elena Pérez Gimenez, rec. IBI Rústica. Expte.
M93/0820
DIA 17:
- Imponiendo multas por infracciones urbanísticas. Exptes. 113/92 y 904/91.
- Estimar las solicitudes deducidas rec. Imp. Bienes Inmuebles Rústica. Exptes. 64/93 R,
y 463/93 R.
- Dar cumplimiento a la Sentencia citada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de la C. Valenciana, recurso nº 34/88. Expte. 191/86 (decenales).
- Estimar las peticiones formuladas contra rec. Imp. Bienes Inmuebles Urbana. Exptes.
312/93 R, y 356/93 r.
- Aprobatoria nº 3 de Liquidaciones por Ingresos Directos.
DIA 21:
- Concediendo reducción de jornada laboral a la funcionaria Dña. Antonia López Amor
para atender a un hijo menor de nueve meses.
- Concediendo licencia por matrimonio a la funcionaria Dña. Ángeles Cortés.
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- Asignar a D. Vicente Olmos Furió, cantidad por indemnización transporte.
- Sobreseer actuaciones del expediente de infracción y sanción urbanística nº 1000/93.
- Estimar las peticiones formuladas contra recibos Imp. Bienes Inmuebles Urbana.
Exptes. 552/93 r y 408/93 R.
- Anular las liquidaciones de varios trimestres del I.A.E. Exptes. 767/93 y 845/93.
- Aprobatoria nº 3 de Liquidaciones por Ingresos Directos.
DIA 22:
- Asignando provisión de fondos para cubrir gastos Oficina Correos a la funcionaria Dña.
Carmen Martínez Porras.
- Conceder al funcionario D. J. Antonio Morote Tebar cantidad en concepto de
subvención por natalidad.
- Abonar cantidades al Tribunal Calificador de las pruebas para la cobertura en propiedad
de una plaza de Delineante (Inspector de Urbanismo).
- Imponiendo multa por infracción urbanística. Expte. 635/91.
- Archivar solicitud en relación Imp. Bienes Inmuebles. Expte. 453/93.
- Estimar las peticiones formuladas sobre recibos Imp. Bienes Inmuebles Urbana. Exptes.
662/93 R y 460/93 R.
- Remitir anuncio exposición matrícula Imp. Actividades Económicas ejercicio 1994.
- Anular liquidación nº 239/94, aprobada por Resolución de Alcaldía fecha 7-2-94.
Expte. 660/93 R.
- Estimar solicitudes contra recibos Imp. Bienes Inmuebles Urbana. Exptes. 495/93 R,
272/93 y 527/93 R y 439/93.
- Desestimar solicitud deducida por Dña. Lucia Sánchez Palacios contra recibo nº
01648499, Imp. Bienes Inmuebles. Expte. 448/93 R.
DIA 23:
- Conceder subvención por gastos de sepelio a Dª Araceli García Aspas y Dª Milagros
Hernández Hernández.
- Sobreseer las actuaciones de los expedientes de sanción urbanística. Exptes. 523/89 y
576/93.
- Designando a D. Ramón García Escrig, como redactor del estudio de seguridad y
aparejador del Auditorio.
- Ordenar la paralización de las obras. Exptes. 226/93, 223/94 y 227/94.
- Aprobar los padrones relativos al Imp. de Bienes Inmuebles Urbana y Rústica.
- Estimar en parte la solicitud formulada por D. Vicente Ros Carceller, rec. C. Territorial
Urbana y Precio Público por Ocupación de Vía Pública. Expte. 143/94V.
DIA 24:
- Concediendo licencia de ocupación de la vía pública en: C/ Naranjo, 42; C/ Asturias,
65; y C/ Huertos, 70 y 72.
- Sobreseer las actuaciones de los expedientes de sanción urbanística. Exptes. 633/91,
347/91, 761/90, 331/89, 374/91, 1218/87, y 177/91; y el expte. de ejecución de obras de
perforación con fines al alumbramiento de aguas subterráneas en la parc. 74, pol. 12.
- Estimar las solicitudes deducidas contra Imp. IBI Urbana. Exptes. M93/0202,
M92/0479, M93/1018, M92/0730 y M93/0938.
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- Estimar en parte la solicitud formulada por Dña. María Dolores Sánchez Martínez, en
relación al Imp. Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. Expte. 162/94V.
DIA 25:
- Conceder a la funcionaria Dña. Antonia López Amor, cantidad subvención por
natalidad.
- Otorgar cantidad al funcionario D. José Manuel Navarro Marco por disfrute con
carácter no voluntario y por necesidades del servicio de vacaciones fuera del período
vacacional.
- Estimar la solicitud formulada por D. José Manuel Fernández Torres en relac. rec. Imp.
Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana. Expte. 243/92V.
- Estimar la solicitud deducida por D. Manuel Carbo Juan, rec. Imp. C. Territorial.
Expte. M93/0072.
- Efectuar el alta en el Registro de Vehículos de Turismo. Exptes. 297/94 V, y 327/94.
- Efectuar bajas varios vehículos. Expte. 144/94 V.
- Aprobatorias núms. 4, 8 y 19 de liquidaciones por Ingresos Directos.
DIA 28:
- Efectuar el pago de la P.E.R. durante los meses de febrero a julio de 1994.
- Conceder permiso a D. Ignacio Chordá Grau por cambio de domicilio.
- Desestimar la pretensión de D. Pedro R. Blasco Martínez solicitando devol. de
cantidad. Expte. 392/94.
- Desestimar en todas sus partes la solicitud formulada por D. Enrique Calero Martín,
Imp. vehículos de tracción mecánica. Expte. 267/94 V.
- Anular varios recibos, Precio Público ocupación Terrenos de Uso Público con mesas y
sillas. Expte. 393/94.
- Devolución de cantidades sobre Imp. sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y
Precio Público. Exptes. 387/94 y 48/94 respectivamente.
- Estimar las peticiones formuladas por varios contribuyentes contra recibos Imp. Bienes
Inmuebles Urbana. Exptes. 20/94, del 22/94 al 33/94, 67/94, 68/94, 71/94, 88/94,
154/94, 155/94 y 156/94.
DIA 29:
- Concediendo licencia ocupación vía pública en C/ Faura, 8.
- Conceder a D. Cesar Cortés Sánchez permiso no retribuido durante 3 meses
- Sobreseer las actuaciones de los expedientes de sanción urbanística. Exptes. 1113/91,
7/91, 1133/90, 1126/90, 1079/91, y 1182/90.
- Imponiendo multa por infracción urbanística. Expte. 512/92.
- Estimar la petición formulada por Dña. Ana María Camacho González, contra recibo
Imp. Bienes Inmuebles de Urbana. Expte. 593/92 r.
- Estimar en parte la solicitud deducida por Murbiter, S.A. recibos IBI Urbana. Expte.
344/93 R.
DIA 30:
- Autorizando la asistencia al curso "Master Técnico de Medio Ambiente" a la
funcionaria Dña. Carmen Andreu Llorens.
- Proceder a la inscripción de la Asociación de Unión Deportiva Baladre.
- Conceder licencia por matrimonio a D. Juan José Enguix Martínez.
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- Conceder permiso a D. Juan José Enguix Martínez por cambio de domicilio.
- Concediendo plazo de 6 meses para presentar proyecto que agote el aprovechamiento
real.- Expte. 943/93.
- Paralizando el procedimiento de cobro en período voluntario de varios recibos Imp.
Bienes Inmuebles de Rústica. Exptes. 172/94 y 193/94.

MES DE ABRIL
DIA 5:
- Concediendo licencias de ocupación de vía pública en: C/ San Miguel, 39, C/ Teodoro
Llorente esq. C/ Palleter, C/ Dña. Juana esq. Avda. Hispanidad y Plza. Cronista Chabret
s/n.
- Sobreseer las actuaciones de los expedientes de sanción urbanística. Exptes. 937/90,
762/90, 329/90, 253/91, 179/89, y 1078/91.
- Anular varios recibos de licencia fiscal industrial. Expte. 152/94.
- Anular liquidación tercer trimestre I.A.E. Expte. 56/94.
DIA 6:
- Concediendo licencias de ocupación de la vía pública en: C/ Teodoro Llorente, 210,
Plza. La Marina, 7, y C/ Pintor Pinazo, 21.
- Iniciar procedimiento de responsabilidad Patrimonial por posibles daños en vehículo V-
9836.HH propiedad de Dª Mª Dulce Marqués Da Silva.
- Imponiendo multas por infracciones urbanísticas. Exptes. 86/91, 579/92, y 564/92.
- Proceder a la anulación de la liquidación a efectos de la Tasa por los Servicios de
Matadero Municipal. Expte. 7/93.
- Estimar en todas sus partes la solicitud formulada por D. J. Enrique Clavel Rubio, rec.
IBI Urbana y Tasas Unificadas de la Propiedad Urbana. Expte. 169/94 V.
- Aprobación relación número 5 de gastos por importe de 4.053.377.-ptas.
DIA 7:
- Proceder a girar un 2º plazo cuota por obras de urbanización. Expte. 557/91.
- Proceder a la anulación del segundo plazo a Dª Ingrid Bode, a Dª Jutta Bense y a D.
Herman Muller Hans, por cuota obras de urbanización. Expte. 557/91.
- Sobreseer las actuaciones de los expedientes de sanción urbanística. Expte. 1253/89,
409/88, 155/88, 1256/89, y 1255/89.
- Estimar la solicitud deducida por D. Jesús Boullosa Parada, contra recibos del Imp.
sobre Bienes Inmuebles Urbana. Expte. 206/94 R.
- Aprobatoria núm. 5 de liquidaciones por ingresos directos.
DIA 8:
- Concediendo licencia de ocupación de la vía pública en: C/ Menéndez y Pelayo, 48; C/
Romeu, 8; Avda. 9 de Octubre, 29; y C/ Padre Claret, 63.
- Designar a D. Manuel Blas Lozano Campos y D. Joaquín Martínez Sebastián
redactores del Estudio de Seguridad del Auditorio.
- Aprobatoria núm. 4 de liquidaciones por ingresos directos.
DIA 12:
- Sobreseer las actuaciones del expediente de infracción y sanción urbanística. Expte.
219/92.
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- Ordenar la paralización de las obras. Exptes. 255/94, 256/94, 261/94, 252/94, 253/94,
263/94, 254/94, y 251/94.
- Acumular varios exptes. sobre Imp. Vehículos de Tracción Mecánica. Exptes. 283/93
V, 304/93 V, 305/94 V, 306/94 V, 307/94 V, 319/94 V, 320/94 V, 328/94V y 389/94 V.
- Desestimar en todas sus partes las solicitudes presentadas por D. Abdelali Assine, D.
Juan Antonio Guillen Julia y D. Luis Gonzalo Alonso en relación a recibos Precio
Público Mercados, por ocupación de la vía pública, e Imp. vehículos,  respectivamente.
- Anular el recibo 574 a nombre de D. Francisco Castro Sánchez, referente al Precio
Público por Aprovechamiento Especial del Dominio Público. Expte. 253/94.
- No efectuar en el registro de vehículos sujetos al Imp. de alta.- Expte. 273/94 V.
- Dar de baja al vehículo matrícula CU-5343-D. Expte. 1.390/93 V.
- Corregir la Resolución de fecha 21-3-94, apartado segundo. Expte. A845/93.
- Desestimar el recurso de reposición contra Resolución, recibo I.A.E. 93. Expte. A
926/93.
- Devolver a Finbat, S.L. cantidad por haber ingresado en exceso I.A.E. Expte. 363/93.
- Compensar el recibo del I.A.E. 92. Expte. A 833/93.
DIA 13:
- Concediendo licencia de ocupación de la vía pública en: C/ Castillo, 58, y Plza. La
Marina, 7.
- Ordenando paralización de obras. Expte. 288/94.
- Imponiendo multa por infracción urbanística. Exptes. 564/92, y 606/91.
- Denegando recurso de reposición interpuesto por SAUTO contra Resolución de
Alcaldía, por ejecución de obras para instalación de Lavadero. Expte. 531/92.
- Sobreseer las actuaciones en el expte. de sanción urbanística, núm. 1003/92.
- Transferir al Consell Local Agrari cantidad correspondiente al II Trimestre de 1994 con
cargo al crédito disponible del Presupuesto Municipal prorrogado. 22.278.188.-ptas.
DIA 14:
- Concediendo licencia de ocupación de la vía pública en: C/ Miguel Hernández, 2.
- Conceder exención en el Imp. sobre vehículos de Tracción Mecánica. Exptes. 290/94,
333/94, 336/94 y V 291/94.
- Desestimar la petición formulada por D. Alfredo Perrelló Marín en la que solicita
exención en el Imp. de Vehículos. Expte. 337/94.
- Suspendiendo con carácter preventivo y provisional el procedimiento para el cobro de
I.A.E. Expte. 883/93.
DIA 15:
- Incoando expediente disciplinario al trabajador D. Francisco Huerta Gil.
- Proceder a la acumulación de los expedientes del Imp. sobre vehículos de Tracción
Mecánica. Exptes. 300, 329 y 330/94 V.
- Devolver a D. Juan Israel Fernández Uceda cantidad I.A.E. Expte. 977/93.
- Aprobar las liquidaciones del I.A.E. correspondientes al tercer y cuarto trimestre del
93. Expte. 147/94.
DIA 18:
- Rectificando error en el primer Resultando de la Resolución de fecha 15-4-94, sobre
incoación expte. disciplinario.
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3 DAR CUENTA RESOLUCIONES CONCEJAL URBANISMO.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
Resoluciones del Concejal Delegado de Urbanismo adoptadas desde la anterior sesión
plenaria ordinaria, de fecha  veintinueve de Marzo del presente año, según la siguiente
relación:

MES DE MARZO
DIA 7:
- Concediendo cédula de habitabilidad de primera ocupación para la vivienda sita en la C/
Isla de la Toja, 4. Expte. 452/93.
DIA 14:
- Devolución fianza a nombre de Hnos. Capella CB. Expte. 109/92.
DIA 15:
- Proceder al archivo de los expedientes núms. 387/91, 388/91, 272/91, 155/92, 154/92,
y 475/91.
DIA 17:
- Proceder al archivo del expediente núm. 455/90.
- Suspender la resolución sobre otorgamiento de licencia municipal de obras en C/ Pintor
Pinazo, 45. Expte. 695/93.
DIA 21:
- Comprobar el acceso y retirada de enseres del precinto municipal existente en la planta
baja del núm. 30 de la Avda. 9 de Octubre. Expte. 315/92.
DIA 22:
- Proceder al archivo del expediente núm. 787/92.
DIA 23:
- Concediendo licencias de obras en: C/ Mariano Mestre, 43, C/ Magallanes, 18, C/
Caballeros, 40, Polígono B-49 de la Playa de Almardá, C/ Anjou, 3, C/ Del Trabajo, 14-
1,C/ Naranjo, 31, C/ Libertad, 85, C/ Aragón, 13, C/ Liria, 5 y C/ Padre Pellicer, 4.
DIA 25:
- Concediendo licencia de obras en: C/ Cabo Cullera, 24, C/ Cánovas del Castillo, 35,
Avda. 9 de Octubre, 67, Bloque I "Ramón Patuel", C/ Progreso, C/ Usandizaga, Parcela
15 Manzana 11 de la Urbanización Vilamar y Parcela 4 manzana 1 Urban. Vilamar.

MES DE ABRIL
DIA 6:
- Concediendo licencia de obras en: Parcelas 135 y 175 del Polígono 5 Partida Sabató y
C/ Virgen de Begoña 7.
DIA 7:
- Concediendo licencia de obras en: Plaza la Marina esquina C/ Canalejas.
DIA 8:
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- Concediendo licencia de obras en: C/ Luis Vives, 78, C/ Sepúlveda, 56, y C/ Almenara,
4-Bajo.
DIA 15:
- Concediendo licencia de obras en C/ América, Murillo y Vall D'Albaida.

4 DELEGACIÓN FUNCIÓN FE PÚBLICA CONSELL MUNICIPAL DE LA
MUJER

Resultando que, el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de
1993, acordó aprobar inicialmente los Estatutos del Consejo Municipal de la Mujer,
entre otros extremos, para añadir al final del art. 8 lo siguiente: "actuará como Secretario
el que lo sea de la Corporación o funcionario en quien delegue", acuerdo que se
entenderá elevado a definitivo de no presentarse reclamaciones o sugerencias.

Resultando que no constando en el expte. reclamación alguna, se entiende
aprobado definitivamente, no obstante debe publicarse esta aprobación definitiva.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el art. 13-2 del R.D.
1174/87, por el que se aprueba el Reglamento del Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con habilitación nacional, "Las funciones de fe pública y
asesoramiento legal preceptivo, recogidas en los artículo 2 y 3 y concordantes de éste
Real Decreto, respecto de Juntas, Órganos o Entidades dependientes de la Corporación
distintas del Alcalde, Pleno o Comisión de Gobierno decisoria, podrán ser encomendadas
por la Corporación a funcionarios propios de la misma carentes de la habilitación de
carácter nacional, propuesta del titular de la Secretaría y que actuarán como delegados
de éste".

A la vista de todo lo expuesto y visto el escrito de la Concejala Delegada, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Delegar en Mª Luisa Pérez Castilla, funcionaria de carrera de éste Excmo.
Ayuntamiento, Administrativo de Administración General, la función de fe pública del
Consejo Municipal de la Mujer con efectos desde su creación.

5 SOLICITUD SUBVENCIONES DESTINADAS A INVERSIONES
FORESTALES, FOMENTO DE ACCIONES DE DESARROLLO Y
APROVECHAMIENTO DE LOS BOSQUES, Y AYUDAS EN EL ÁMBITO DEL
2º PLAN DE ACCIONES PRIORITARIAS CONTRA INCENDIOS
FORESTALES.

Resultando que, entre las medidas de acompañamiento establecidas como
consecuencia de la reforma de la política agrícola comunitaria se encuentran las
contenidas en el Reglamento 2080/1992, del Consejo, de 30 de junio, por el que se
adopta un régimen comunitario de ayudas a las medidas forestales en la agricultura.

Resultando que, estas medidas son desarrolladas, para su aplicación en España en
el Real Decreto 378/93, de 12 de marzo, y posteriormente en el ámbito de la Comunidad
Valenciana por las Ordenes de 7 de octubre de 1993, 9 y 11 de febrero de 1994, de las
Consellerías de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
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Considerando que, entre los beneficiarios de éstas ayudas se hallan incluidos los
propietarios de montes de titularidad pública, estableciendo el 30 de abril de 1994, como
límite temporal para la presentación de las correspondientes solicitudes.

Considerando que, debido a la progresiva degradación de las masas forestales, es
de interés para el Municipio de Sagunto, acceder a éstas Ayudas de reforestación, que se
concretan en el ANEXO que acompaña a esta propuesta.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con la propuesta del Presidente
del Consell Agrari, y visto el informe de Intervención, según el cual no existe crédito, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las siguientes memorias presentadas por la Junta Ejecutiva
del Consell Agrari de Sagunt, de acuerdo con los presupuestos que en el expediente
figuran:
1.- "Memoria valorada de mejora de superficies forestadas del Monte Nº 131 de V.P. en
el Término Municipal de Sagunto".
2.- "Memoria valorada de forestación del Monte Nº 131 de V.P. en el Término
Municipal de Sagunto".
3.- "Memoria valorada de mejoras selvícolas del Monte Nº 103 de V.P. denominado
GAUSA (Alt. del Palleras) en el Término Municipal de Sagunto".
4.- "Memoria valorada de mejora de pista forestal conocida como Camino del Coronat o
Fontanelles del Término Municipal de Sagunto".
5.- "Memoria valorada de tratamientos selvícolas en la parcela IX del Monte Nº 131 de
V.P. en el Término Municipal de Sagunto".
6.- "Memoria valorada de tratamientos selvícolas en el Monte Nº 131 de V.P en el
Término Municipal de Sagunto.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la realización de los trámites
oportunos con el fin de hacer efectivas éstas ayudas.

6 PROPUESTA FIRMA DE CONVENIO CON LA DIRECCIÓN GENERAL
DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CONSELLERÍA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES
GENERALES, EJERCICIO ECONÓMICO DE 1994.- EXPTE. 112/94.

Ante la petición realizada por éste Ayuntamiento para el año 1994 a la
Consellería de Trabajo y Asuntos Sociales, en concepto de Mantenimiento de los
programas de Servicios Sociales Generales por parte de la mencionada Institución se ha
procedido al envío de la financiación propuesta para el ejercicio 94 y que se concreta en:
PROGRAMA COSTE APORT. CONSELL APORT. AYUNT.
Equipo B 7.414.614 4.819.499 2.595.115
Infor. Ases.    300.000    150.000    150.000
E. Social           13.842.177           10.381.633 3.460.544
Ayu.Domi.                  19.468.107           14.601.080 4.867.027
Acog. Famil.    500.000    375.000    125.000
Comp. Soc.    400.000    200.000    200.000
Tapis 3.500.000 1.750.000 1.750.000
Otros Prp. 1.593.000 1.593.000 0
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Total           47.017.898           33.870.212           13.147.686

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ESPARZA explica que están más
satisfechos con la propuesta de Convenio de Servicios Sociales Generales de este año
que con el Convenio del año anterior, puesto que en el de 1994 incluye el concepto de
"Taller Tàpies" que no se contenía en el anterior, el presupuesto total del Convenio del
93 fue de 37 millones y medio, y el del 94 es de más de 43 y medio, con una diferencia
de más de 6 millones, 16% más. En el 93 la aportación de Consellería fue de 27 millones
y medio, y en el 94 de poco más de 32 millones, con una diferencia de 4.700.000 pesetas;
y la aportación municipal es de 11.400.000 pesetas en el 94. Esto significa que de los
más de 6 millones de aumento, sólo el 22% corresponde al Ayuntamiento y el 78% a la
Consellería. Por programas, en la partida de "Emergencia Social, prestaciones
individuales", el aumento del 94 al 93 es de casi 4 millones de pesetas, con un 38,5%; y
en el apartado de "Intervención para prevención e inserción social", este año se ha
conseguido más de millón y medio.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Servicios Sociales, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la propuesta realizada por la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consellería de Trabajo y Seguridad Social relativa al Convenio en materia
de Servicios Sociales Generales para el ejercicio económico de 1994.

SEGUNDO: Facultar a D. Manuel Girona Rubio, Alcalde-Presidente de éste
Excmo. Ayuntamiento para la firma del Convenio correspondiente.

7 APROBACIÓN BASES SELECCIÓN TÉCNICO SUPERIOR DE
ASESORAMIENTO COMERCIAL PARA LA POSTERIOR  CONTRATACIÓN
LABORAL TEMPORAL.

Atendido el Acuerdo Plenario de fecha 27 de Abril de 1.993, merced al cual este
Excelentísimo Ayuntamiento solicitaba de la Dirección General de Comercio,
dependiente de la Consellería de Industria, Comercio y Turismo, de la Generalitat
Valenciana, la instalación en esta Ciudad de un Centro de Desarrollo Comercial
(CEDEC) -con el complementario compromiso municipal de aportar la parte que le
correspondiera-, a fin de "agrupar las acciones y actividades de fomento del sector
comercial en Sagunto y su comarca".

Resultando que aun no siendo objeto del presente informe analizar las
circunstancias que condujeron a esta Corporación a formular la solicitud en cuestión, se
juzga interesante, empero, reseñar -si quiera sea someramente- las concretas funciones
llamadas a desempeñar por el Centro de Desarrollo Comercial (CEDEC), y que consisten
en:

- Asesoramiento e información para la mejor y más efectiva
   ordenación del comercio comarcal, a todos los niveles.
- Fomento de proyectos de cooperación económica entre empresas.
- Realización de actividades colectivas en orden a la animación y
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   promoción comercial.
- Desarrollo del asociacionismo en el sector comercial.
- Coordinación y promoción de actividades formativas.
- Asistencia técnica a fin de mejorar los parámetros de información y
   profesionalización de los agentes de distribución comercial.

Resultando que, de acceder a la petición instada, la Generalitat Valenciana, por
medio de la Dirección General de Comercio, se compromete a sufragar una parte
considerable del coste total derivado de la contratación laboral de un sujeto idóneo para
el desempeño de las tareas relatadas, y habida cuenta de la carencia actual de esta
Entidad Local de personal especializado en las mismas.
 Resultando, por tanto, necesario habilitar los ineludibles procedimientos
selectivos de selección de personal

Considerando que, la vigente Constitución del Estado Español, en sede de su Art.
103.3, invoca los principios de mérito y capacidad como criterios rectores del acceso a la
función pública, con la necesaria conjunción del sacrosanto principio de igualdad ante la
Ley (Art. 14 de la misma).

Considerando que el Art. 19.1 de la Ley 30/1.984, de 2 de Agosto, compele a
que la selección del personal al servicio de la Administración Pública, se lleve a efecto,
previa convocatoria pública, mediante alguno de los sistemas de concurso, oposición, o
concurso-oposición libre, en los que queden plenamente garantizados "los principios
constitucionales de igualdad, mérito, y capacidad, así como el de publicidad", y que en
idénticos términos, para la esfera local, se pronuncia el precepto contenido en sede del
Art. 91.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando que la normativa laboral -a la que se estima oportuno acudir, de
conformidad con el Art. 15.1.c) de la mentada Ley de 2 de Agosto de 1.984- ofrece una
amplia panoplia de modalidades contractuales a disposición del giro empresarial, siendo
las más recomendables "ad hoc" las establecidas por el R.D. 1989/1.984, de 17 de
Octubre, para fomento de empleo, y por los Arts. 1.d) y 5 del R.D. 2104/1.984, de 21 de
Noviembre-, que instrumenta el contrato laboral temporal para el lanzamiento de nueva
actividad.

Considerando que la regulación jurídica se halla contenida en la normas
reglamentarias citadas, y en los Arts. 15.1.d) y 17.3 de la Ley 8/1.980, de 10 de Marzo -
con las modificaciones posteriores habidas-, reguladora del Estatuto de los Trabajadores.

Considerando que, en punto a la distribución interorgánica de atribuciones, son
los Arts. 21.2.i) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, y 50.7 del R.D. 2568/1.986, de 28 de
Noviembre, los preceptos aclaratorios de que es el Pleno el órgano con competencia para
aprobar las Bases rectoras de la selección de todo el personal de la Corporación.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Régimen Interior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las Bases que constan en el expediente, que han de regir la
convocatoria para la selección y posterior contratación laboral temporal de un Técnico
Superior de Asesoramiento Comercial, con destino al Centro de Desarrollo Comercial
(CEDEC), que se tienen aquí por reproducidas a todos los efectos.
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8 RATIFICACIÓN ACUERDO COMISIÓN DE GESTIÓN SERVICIO
PÚBLICO VERTIDO MATERIALES INERTES NO CONTAMINANTES.

Dada cuenta del asunto y abierto el turno de intervenciones, el Sr. TABARÉS
explica se someten las tarifas relacionadas con un servicio público de recogida de
vertidos de materiales inertes no contaminantes. Con esta propuesta de Convenio se
pretende resolver un problema medio ambiental de magnitudes cada vez más
importantes, se intenta resolver la acumulación continuada y progresiva de materiales
como escombros, enseres, distintos electrodomésticos que se tiran en lugares no
apropiados. Se ha negociado con una empresa pública de la Diputación para que realice
durante dos años un servicio de forma gratuita para el Ayuntamiento. La empresa se
compromete al relleno con materiales inertes ajustándose siempre a un proyecto basado
en la legislación vigente en esta materia, proceder de forma inmediata y bajo la
supervisión municipal a la limpieza de los vertederos incontrolados que en estos
momentos existen en el termino municipal; construir por cuenta de la empresa pública los
terrenos que el Ayuntamiento determine de un máximo de dos estaciones reguladoras de
residuos; asumir por parte de esta empresa los costes de explotación durante un plazo de
dos años al tiempo que se asesora sin coste alguno al Ayuntamiento en cualquier
consulta o informe; la empresa también se compromete a emplear trabajadores residentes
en el municipio de Sagunto.

El Sr. GARCÍA ORTÍN recuerda que hace tiempo se firmó un convenio con
Aumar para la utilización de estas fosas para vertidos inertes, pero parece ser que no
sólo han habido vertidos inertes sino inorgánicos. Indica que el 12 de julio, el ingeniero
técnico industrial del Ayuntamiento realizó un informe respecto a la adjudicación del
contrato de gestión del servicio público de control y vertido de materiales inertes no
contaminantes en las fosas cedidas por Aumar, habiéndose presentado dos empresas a la
licitación: Girsa, empresa de la Diputación, y Ramón Plumed, empresa de Sagunto. Con
respecto al pliego de condiciones, un informe técnico del Ayuntamiento dice: "Girsa no
se ajusta al pliego de condiciones a nuestro entender en lo fundamental que es el de
prohibición de vertidos procedentes de fuera del término municipal de Sagunto, se
reserva la exclusividad de la explotación haciéndola extensiva al resto de la Comunidad",
y que "el origen de los materiales inertes no contaminantes serán únicamente los
procedentes del termino municipal de Sagunto quedando prohibido aportar de fuera del
mencionado termino". Las conclusiones de los técnicos dicen: "La oferta de Girsa,
independientemente del aspecto económico, se aparta del objetivo con que se iniciaron
los trámites para la concesión por parte de Aumar de las fosas, que fue solucionar para el
término municipal de Sagunto los problemas de vertidos inertes no contaminantes. El
coste es similar en ambas ofertas, y en posterior negociación con la Agrupación de
empressas Plumed se podría incluso igualar. Si el Ayuntamiento considera conveniente
recuperar los costos se podría establecer en las tasas de licencia municipal de obras un
incremento en concepto de derecho a vertidos. Por todo lo expuesto, se propone
adjudicar el servicio a esta Agrupación de empresas de la localidad por considerarse la
oferta más ventajosa y conveniente para los fines que se pretenden conseguir". Al
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respecto manifiesta que la Comisión de Gobierno del 12 de abril acordó declarar desierta
la licitación, y a pesar del informe técnico inicia las negociaciones con Girsa y no con
Plumed, así se trae al Pleno una propuesta de convertir Sagunto en un vertedero,
asumiendo la basura de la Comunidad. Por todo ello, concluye afirmando que no le
gustaría no pensar que detrás de esta concesión se encuentran problemas internos del
equipo de gobierno.

Al Sr. TABARÉS le preocupan las acusaciones veladas que el Sr. García Ortín
realiza, manifestando que ha hecho un estudio pormenorizado de su tramitación
administrativa, pero nunca da soluciones a nada, ya que no ha propuesto nada como
alternativa de la propuesta del equipo de gobierno que no le cuesta dinero al
Ayuntamiento, sino que lo bloquea y lo desacredita. Explica que se presentaron dos
empresas que costaban 10 millones de pesetas, considerando el Ayuntamiento que se
debía declarar desierta la adjudicación, e iniciando negociaciones con Gilsa para que
realice el servicio de forma gratuita. Explica que las fosas tienen en estos momentos un
gran impacto ambiental, pero el proyecto de restauración y relleno de las mismas va a
permitir recuperar y eliminar este impacto.

El Sr. GARCÍA ORTÍN pide disculpas por lo que ha dicho sobre las dudas
respecto a los problemas internos, pero manifiesta que el Sr. Tabarés falta a la verdad
cuando dice que EU no hace propuestas. Manifiesta que el equipo de gobierno no está
recuperando las fosas de Aumar y además bajo su mandato se están creando nuevas
fosas sin licencia, lo cual ha sido denunciado por él, interviniendo poco el equipo de
gobierno. Pregunta por qué se declara desierta la licitación y, después, a una de las
empresas que licitan, que presenta las condiciones más negativas según el técnico
municipal, se le adjudica el servicio.

El Sr. ALCALDE aclara al Sr. García Ortín que la licitación se declaró desierta
porque en el pliego de condiciones se contemplaba que el servicio fuera gratuito, y
seguidamente se iniciaron las negociaciones con este objetivo.

El Sr. GARCÍA FELIPE pregunta que si este asunto no ha sido dictaminado por
ninguna comisión informativa es requisito necesario que se declare de urgencia. Solicita
al equipo de gobierno que digan claramente qué es lo que pretenden y no vengan al
Pleno con hechos consumados. Manifiesta que está de acuerdo con el Sr. García Ortín,
ya que esta propuesta se debería llevar a una comisión informando a los grupos políticos.
Concluye diciendo que el CIPS se va a abstener en la votación, no porque estén en
contra sino por la forma con que habitualmente se traen los asuntos al Pleno.

El Sr. PELAEZ observa contradicciones en el tratamiento de las dos empresas
licitadoras de este asunto, lamentando que el Equipo de Gobierno deje fuera a una
empresa local y prime a otras.
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El Sr. TABARÉS lamenta que este asunto no se haya sometido a comisión,
aceptando las críticas realizadas en cuanto a su tratamiento formal, pero señalando que
no ha habido mala fe. Reitera que se habló con las dos empresas y la propuesta positiva
fue la que permitió obtener el Convenio con Gilsa, teniéndose la oportunidad de que una
empresa pública limpie los vertederos incontrolados de todo el término municipal bajo la
supervisión del Ayuntamiento, realizándose en dos ecoparques controlados y vigilados
por personal cualificado que permitirá dar un servicio a gran cantidad de ciudadanos que
se ven a veces obligados a tirar esos escombros en el cauce del río, en la Cuarta Planta y
en otros lugares, dándose un servicio que al Ayuntamiento no le costará dinero durante
los próximos dos años, y transportándose ese material a las fosas de Aumar, las cuales se
taparán ajuntándose a un proyecto de impacto ambiental. Al Sr. García Ortín le indica
que el Ayuntamiento tiene abiertos los correspondientes expedientes de infracción
urbanística de las distintas irregularidades en relación con diferentes fosas.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.

El Sr. GARCÍA ORTÍN insiste en que éste asunto no ha pasado por comisión
informativa y es un tema de suficiente envergadura para que se estudie detenidamente.
Señala que es verdad que al Ayuntamiento no le costaría dinero, pero no está conforme
de que se recojan las basuras de otros municipios.

Por el Sr. García Ortín se solicita dejar sobre la mesa el expediente de referencia;
siendo sometido a votación se aprueba por 14 votos a favor del CIPS, IU, PP, CDS y Sr.
Llorens, y 11 votos en contra del PSOE.

9 MODIFICACIÓN DE ADQUISICIÓN TERRENOS VIAL
INTERNÚCLEOS A Dª CARMEN ESCRIG.- EXPTE. 6/92.

Resultando que, por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 27 de Julio de
1993, se acordó la adquisición de los terrenos afectados por las obras de ejecución del
Vial Internúcleos.

Resultando que, entre los terrenos afectados, se encontraba la parcela 122 del
Polígono 67 propiedad de Dña. Carmen Escrig Romero y que fue adquirida por el
Ayuntamiento en un total de 1416 m2. mediante mútuo acuerdo entre ambas partes.

Resultando que, según consta en reciente informe del Sr. Topógrafo de la OTO,
por necesidades de la obra se hace necesaria la adquisición de otros 502,88 m2.
pertenecientes a la misma parcela obra, ampliándose por tanto su superficie total afectada
a 1.918,88 m2.

Resultando que, de acuerdo con la valoración establecida por el Sr. Ingeniero
Técnico Agrícola, el valor total a abonar sería de 586.774.-ptas. en concepto de la
adquisición de los mencionados terrenos.
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Considerando que, en el art. 43 se establece que tanto el propietario como la
Administración podrán llevar a cabo la tasación aplicando los criterios estimativos que
juzguen más adecuados.

Considerando que, la Administración y el particular a quien se refiere la
expropiación, pueden convenir la adquisición de los bienes y derechos que son objeto de
aquélla, libremente y por mútuo acuerdo según consta en el art. 24 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Patrimonio y Contratación y con el informe de Intervención, según el cual no existe
crédito, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad , ACUERDA:

PRIMERO: Adquirir a Carmen Escrig Romero un total de 502,88 m2. de la
parcela 122, polígono 67, afectados por la ejecución de las obras del Vial Internúcleos
por cuanto de acuerdo con lo informado por el Sr. Topógrafo de la O.T.O. se hace
necesaria su adquisición atendiendo a necesarias razones de obras.

SEGUNDO: Abonar a su propietaria un total de 586.774.-ptas., en concepto de
adquisición de los mencionados terrenos.

TERCERO: Notificar todo ello a su propietaria a los efectos de la firma de los
pertinentes documentos.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde para la firma de los documentos oportunos.

En estos momentos se ausentan de la sesión el Sr. Armero y el Sr. Moros.

10 ADQUISICIÓN RESTOS DE PARCELA 66 POLÍGONO 33 PROPIEDAD
DE Dª CARMEN CABEDO GARCÍA.- EXPTE. 6/92.

Resultando que, en la parcela 66 del polígono 33 propiedad de Carmen Cabedo
García fueron adquiridos por ésta Corporación 743 m2. de superficie afectada por la
ejecución de las obras del "Vial Internúcleos".

Resultando que, al existir 1177 m2. de restos de la citada propiedad, fue
solicitado por la titular de los terrenos la adquisición de los mismos por parte del
Ayuntamiento.

Resultando que, el informe emitido al respecto por el Sr. Ingeniero Técnico
Agrícola es favorable a su adquisición por el Ayuntamiento, atendiendo a la poca
rentabilidad de la explotación de los mencionados restos para su propietaria, así como
ser interesante para los intereses locales su adquisición, por cuanto el resto se encuentra
ubicado a la altura de las instalaciones deportivas municipales.

Resultando que, el total del importe de la superficie a adquirir asciende a
1.407.014.-ptas. en concepto de la valoración establecida por el Sr. Ingeniero Técnico
Agrícola para la citada parcela, así como la aplicación a la misma de los porcentajes que
como obligatorio incremento del valor de los terrenos afectos por las obras de ejecución
del "Vial Internúcleos" fueron fijados por la Corporación para su adquisición.

Considerando que, de conformidad con el artículo 23 de la Ley de Expropiación
Forzosa cuando la expropiación implique sólo la necesidad de una parte de la finca,
podrá el propietario solicitar la totalidad de la misma en caso de que fuera antieconómico
para el mismo su mantenimiento.
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A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Patrimonio y Contratación y con el informe de Intervención, según el cual no existe
crédito suficiente,  el Ayuntamiento Pleno por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Adquirir a Dña. Carmen Cabedo García un total de 1.177 m2. de
restos existentes en la parcela 69 del polígono 33 afectada por la ejecución de las obras
del "Vial Internúcleos", por cuanto resulta antieconómico para la misma la explotación
de los restos indicados, y ser asimismo de interés local la adquisición de los mismos de
acuerdo con lo establecido por el Sr. Ingeniero Técnico Agrícola municipal en su
informe.

SEGUNDO: Abonar a la citada propietaria un total de 1.407.014.-ptas. en
concepto de la adquisición de los mencionados restos, de acuerdo con la valoración
fijada para los mismos por el incremento fijados por la Corporación.

TERCERO: Notificar todo ello a su propietaria a los efectos de la firma de los
pertinentes documentos.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde para la firma de los oportunos documentos.

11 MODIFICACIÓN DECLARACIÓN GASTO PLURIANUAL OBRA
ADAPTACIÓN AUDITORIO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se ratifica su inclusión en el orden del día.

Resultando que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado 30 de
noviembre, aprobó la declaración de gasto plurianual para el Proyecto de construcción
del Auditorio Municipal de Música, con arreglo a los datos entonces existentes en cuanto
al importe del Proyecto y financiación afectada al mismo.

Resultando que, en el momento actual en que se eleva al Pleno la contratación de
las obras por importe de 226.161.087.-ptas., debe procederse a adecuar el acuerdo
preexistente en función de los nuevos importes.

 A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la Moción de la Concejala
de Hacienda, y visto el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Declarar gasto plurianual el Proyecto "Construcción Auditorio
Municipal en Local de la Lira Saguntina", con la siguiente distribución por ejercicios
económicos:

1994 127.280.507.-ptas.
1995 100.420.950.-ptas.
SEGUNDO: Afectar a la financiación de dicho proyecto el remanente de crédito

aportado por la Consellería de Cultura, que asciende a 47.280.507.-ptas. y el
compromiso de ingreso de 160.000.000.-ptas., de BANCAIXA, que se materializará en
dicho Proyecto.

TERCERO: En el Presupuesto Municipal de 1995 se incluirá una aportación
municipal de 20.420.950.-ptas., que complementará la financiación de la obra.
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12 APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ADAPTACIÓN
DE EDIFICIO PARA AUDITORIO.- EXPTE. 247/94.

Resultando que, existen convenios suscritos entre la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia y éste Ayuntamiento, así como entre este último y la Sociedad
Musical Lira Saguntina; encaminados a llevar a cabo la construcción de un Auditorio en
el edificio de la Sociedad antes mencionada.

Resultando que, por encargo municipal los arquitectos D. Francisco Ribelles
Villar, D. Alfredo Simón Gurumeta y D. Carlos Villanueva Oliva, han procedido a la
redacción del proyecto en cuestión, el cual ha sido visado por el correspondiente colegio
profesional  con fecha 13 de abril de 1994.

Considerando que, dichas obras tienen la consideración de ordinarias, tal como
recoge el apartado 3 del artículo 67 del vigente Reglamento de Planeamiento, ya que no
tienen por objeto el desarrollar íntegramente el conjunto de determinaciones de un Plan
de Ordenación.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. GIL señala que les gustaría que en éste
proyecto no suceda lo que paso con las obras del Mercado de Sagunto, que se
presupuestaron por una cantidad y al tratarse de un edificio antiguo constantemente se
iba incrementado el coste de las mismas. Pide que por parte de los Técnicos que han
elaborado el proyecto se asegure que la obra se ejecute por el importe que consta en el
proyecto.

El Sr. GARCÍA ORTÍN pregunta si hay alguna cláusula que garantice que no se
va a sobrepasar el coste.

La Sra. PIN explica que este proyecto ha estado elaborándose hasta poder
traerlo, ha pasado por todas las Comisiones una o dos veces, se ha hecho un estudio de
seguridad y en principio el proyecto sale por 227 millones, 160 de Bancaixa, 47 millones
que aporta la Consellería de Cultura y 20 (que no llega al 10% de lo que cuesta la obra)
que es lo que aportaría el Ayuntamiento en el Presupuesto del año 95. Espera que no
pase lo que sucedió en el Mercado, habiendo intentado asegurarse al máximo.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Armero.

El Sr. CAMPOY señala que en la práctica es difícil que un Técnico Superior
avale el que si surgieran problemas (y lo más lógico es que en cualquier edificio antiguo
que se rehabilite suceda) no se va a sobrepasar el presupuesto proyectado. En principio
la fiabilidad de los Técnicos está sobre los papeles y en consecuencia posteriormente el
Ayuntamiento será corresponsable si en la modificación del edificio surgen problemas
imprevisibles.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
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PRIMERO: Aprobar el proyecto de Adaptación de Edificio para Auditorio,
redactado por los arquitectos D. Francisco Ribelles Villar, D. Alfredo Simón Gurumeta y
D. Carlos Villanueva Oliva, que tiene fecha de visado 13 de abril de 1994, con un
presupuesto para conocimiento de la Administración de 228.444.372.-ptas.

SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el punto 3 apartado b) del art. 36 del
Reglamento de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas, el proyecto y
expediente administrativo deberán de ser sometidos a información pública por un plazo
de 10 días, debiendo remitirse, posteriormente a la Dirección General de Interior de la
Consellería de Administración Pública, a los efectos prevenidos en el art. 38 de dicho
texto legal.

TERCERO: Pasar las actuaciones del presente expediente al Negociado de
Patrimonio y Contratación a los efectos de contratación de dichas obras, cuando ello
proceda.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Moros.

13 APROBACIÓN PLIEGO CONDICIONES CONCURSO ADJUDICACIÓN
OBRAS ADAPTACIÓN EDIFICIO AUDITORIO.- EXPTE. 14/94.

Resultando que, por los Arquitecto D. Francisco Ribelles y D. Alfredo Simón y
D. Carlos Villanueva, se ha elaborado proyecto de obras de adaptación del edificio,
denominado "Musical" en un Auditorio.

Resultando que, se han elaborado los Pliegos de Condiciones Jurídicas y
Económico-Administrativas que han de regir en el concurso público-abierto, para la
ejecución del proyecto bajo la modalidad llaves en mano.

Considerando que, es procedente el sistema de contratación mediante concurso,
por cuanto se estima que el proyecto es susceptible de ser mejorado por otras soluciones
técnicas, a proponer por los licitadores, al amparo de lo dispuesto en los artículos 28 de
la Ley de Contratos del Estado, y 92 y 113 del Reglamento General de Contratación, en
concordancia con el 119 del Real Decreto Legislativo núm. 781/86, de 18 de Abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

Considerando que, habiendo sido declarado el gasto plurianual, en sesión Plenaria
celebrada el día 30 de Noviembre de 1993, es competencia del Ayuntamiento Pleno la
aprobación de los Pliegos y la contratación de las obras que exijan créditos superiores a
los consignados en el Presupuesto anual de la Entidad.

Por el Sr. Delegado de Contratación se presenta una enmienda referente a la
introducción de una cláusula adicional; sometida a votación la misma se aprueba por
unanimidad.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Patrimonio y Contratación enmendado y visto el informe de Intervención, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones Jurídicas y Económico-
Administrativas que han de regir en el concurso abierto para la adjudicación del proyecto
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de obras denominado "Adaptación edificio auditorio en la Ciudad de Sagunto", cuyo
importe asciende a la cantidad de 226.161.037.-ptas.

SEGUNDO: Dada la modalidad de ejecución del proyecto -"llaves en mano"- no
existen aprobados Pliegos de Condiciones Generales de concurso que la regule, por lo
que deberán publicarse los Pliegos de Condiciones, junto con el anuncio de licitación,
por un período de ocho días, en los Boletines Oficiales.

TERCERO: Introducir una cláusula adicional a los Pliegos de Condiciones en la
que se recoja que cualquier modificación que se proponga introducir, por parte de la
Dirección General de Interior de la Consellería de Administración Pública de la
Generalitat Valenciana, será obligatoria su ejecución para el contratista adjudicatario de
las obras.

14 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL A LA C.O.P.U.T. PARA LA
DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS Y DELEGACIÓN COMPETENCIAS
RESPECTO A LAS OBRAS DE "REURBANIZACIÓN CAMÍ REAL,
ACTUACIÓN EN PLAZA DEL MERCADO Y APARCAMIENTO".

Dada cuenta del asunto de referencia, y abierto el turno de intervenciones, el Sr.
TABARÉS  explica que no ha pasado por las Comisiones Informativas, por ser un
asunto de la S.A.G., no de Urbanismo y se trata de ratificar una Resolución que firma el
Sr. Alcalde en relación con una autorización municipal para la disponibilidad de los
terrenos y delegación de competencias sobre las obras de Reurbanización de Camí Real,
actuación en la Plaza del Mercado y Aparcamiento. Como dice el informe de la
Secretaria General se trata de una mera autorización de puesta a disposición de los
terrenos -es decir, que esos terrenos son públicos-, que en definitiva pide la COPUT para
iniciar el expte. administrativo que les permita la habilitación presupuestaria de éstas dos
obras importantes; esto no significa que se aprueban los proyectos, adquiere el
compromiso que durante la primera quincena del mes de Mayo tendrán la oportunidad de
discutir el tema, tanto con los Concejales como con los vecinos afectados con ambos
proyectos.

El Sr. GARCÍA ORTÍN solicita que la Secretaria General lea su informe.

Leído el mismo por la Secretaria General, continua su intervención el Sr.
GARCÍA ORTÍN preguntando porque se trae este asunto al Pleno, ya que es difícil
pronunciarse; el Sr. Concejal de Urbanismo ha dicho que en Mayo verán los proyectos,
por lo que dice que en Mayo le dirán a la COPUT si los proyectos les gustan o no, y no
antes.

El SR. CORTÉS cree que ésta es una obra importantísima en la que muy poca
gente confiaba, pero el CDS no ve ningún motivo para que este punto no se pueda
aprobar, ya que posteriormente se estudiaran los proyectos.
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El Sr. GIL indica se ha pedido en varias Comisiones Informativas de Urbanismo,
conocer los proyectos básicos o las líneas generales de estos proyectos. Cree que ha que
tener prisa para hacer cosas, pero lo lógico sería conocer el proyecto básico que elaboren
los Técnicos, y entonces decidir. Pide que se quede sobre la mesa hasta que conozcan los
proyectos, y se trate el tema en la Comisión de Urbanismo.

El Sr. ALCALDE les dice a los Srs. Concejales y al público que se habrán dado
cuenta de la oposición que generan dos actuaciones, una el hacer unas actuaciones de
eliminación de residuos inertes completamente gratis, y ahora que van a hacernos el
Camí Real, Mercado y Aparcamiento gratis hay gente que prefiere que el tema se quede
sobre la mesa y si no se hace mejor.

El Sr. PELAEZ señala que el PP está de acuerdo en que se realicen cosas pero
con lo que no están de acuerdo es con la forma que tiene el Equipo de Gobierno de
presentarlas. Sobre este tema no existe ningún documento, todo lo que hay son palabras.

El Sr. ALCALDE recuerda que este Ayuntamiento en repetidas ocasiones se han
cedido la propiedad de terrenos para hacer instalaciones que no sabían como serían
(Residencia de la 3ª Edad, Institutos, etc.); y ahora no se da nada, simplemente se cede el
terreno, para que Consellería ejecutará las obras.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Alcalde que oyendo lo que ha dicho
anteriormente parece que la Oposición está en contra de que aquí se hagan cosas y eso
no es así; el público también se da cuenta de la forma que tiene el Equipo de Gobierno de
gobernar; les dice que no saben gobernar en minoría, traen al Pleno temas que no han
pasado las Comisiones Informativas. El Grupo Independiente quiere saber todas las
cosas y quiere que se le consulte y se le dé participación puesto que son un Grupo que
representan a un número elevado de electores, por lo que exigen el respecto a los Grupos
Políticos y en consecuencia a los electores. Respecto a la cesión del uso de los terrenos,
cree que es una forma de asegurarse la Consellería que el Ayuntamiento está a favor del
proyecto, pero y si luego no les gusta el proyecto, ¿que harán?.

El Sr. TABARÉS cree que el problema no es de más o menos información
porque para eso están los Plenos, las declaraciones de urgencia, y este tema se está
explicando detalladamente; lo que ocurre es que hay falta de confianza. Le dice al Sr.
García Felipe que tendrá que explicar a todos los ciudadanos por qué está en contra del
Convenio de recogida de residuos inertes que no le cuesta un duro al Ayuntamiento.  Lo
que se trae al Pleno es demostrar por parte del Ayuntamiento que tiene la disponibilidad
de terrenos para un futuro proyecto que habrá de aprobarse por éste Pleno, (no es
incoherente decir que sí ahora, y luego no al proyecto) y demostrar a la Consellería que
quieren autorizarles y que se dispone de esa utilidad de terrenos de vía pública; de esta
manera se compromete a la Consellería a un proyecto fundamental para éste Municipio.
El PSOE pide que no se deje sobre la mesa y se vote a favor.
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El Sr. CORTÉS considera que el Sr. Alcalde tenía razón cuando ha dicho que en
otras ocasiones se han cedido muchos terrenos para varias obras y sin embargo no
estaban los proyectos; si aquí lo que se pretende aprobar es la autorización a la COPUT
del uso de los terrenos, cree que no existen motivos para dejarlo sobre la mesa. Explica
que el CDS ha votado en contra el tema de la recogida de residuos sólidos porque no
quieren que Sagunto se convierta en un estercolero de la Comarca o de la Provincia,
creen que vale la pena pagar dinero y que solamente se recojan los residuos del
Municipio

El Sr. GARCÍA FELIPE indica que aunque se quede el tema sobre la mesa no
quiere decir que van a renunciar a las obras. Le dice al Sr. Tabarés que es cierto que el
principal problema es la confianza, y el Equipo de Gobierno se ha ganado a pulso no
tenerla, el Gobierno Municipal y el Alcalde a la cabeza es el que tiene que demostrar,
todos los días, que merece la confianza del Consistorio. Recuerda que en julio del 91 se
cedieron los terrenos para la construcción de la Residencia con el compromiso del
Conseller de entonces, de que se empezarían las obras en diciembre del mismo año, y las
obras comenzaron el agosto del 93. Les dice al Equipo de Gobierno que traigan el
proyecto, analizarán el mismo y luego darán el voto. Cree que esta vez tendrán rapidez
en empezar las obras ya que en mayo del 95 hay elecciones municipales y autonómicas.

El Sr. GARCÍA ORTÍN está de acuerdo con que se tienen que ceder previamente
los terrenos, pero de todas formas las calles y las plazas son propiedad del
Ayuntamiento, no las tiene que comprar, están ahí para que puedan actuar sobre ellas
cualquier Consellería en cualquier momento que sea necesario; no va a haber ningún tipo
de expropiación que puedan retrasar los proyectos. No entiende el por qué este punto se
trae al Pleno con los informes que hay, y o se queda sobre la mesa o van a votar en
contra; esto parece más una operación de imagen que un proyecto a realizar.

El Sr. ALCALDE le dice al Sr. García Ortín que cuando vea que la consecuencia
de éste Pleno no es para nada de imagen sino de una plena realidad, espera que diga aquí
también que se ha equivocado.

El Sr. TABARÉS le dice al Sr. García Felipe que de igual manera que ha dicho
que las obras se realizarán pronto porque al año que viene hay elecciones, el Equipo de
Gobierno piensa que a él le interesa que no se acaben. Al Sr. García Ortín le dice que si
rehabilitar y reurbanizar Camí Real con los problemas que tiene es una cuestión de
propaganda, bienvenida sea; si rehabilitar el Mercado del Puerto y ampliar y mejorar la
zona de la plaza del Sol, bienvenida sea. Quiere que quede claro que aquí no se está
hablando de cesión de terrenos sino que el Ayuntamiento autorice a la Consellería a que
esos terrenos están en vía pública y puedan tener disponibilidad cuando se aprueben los
proyectos; se está iniciando el trámite que puede comprometer a la Consellería a
consignar presupuestariamente la realización de esas obras. El Equipo de Gobierno pide
que se vote afirmativamente y que por el interés y la dinámica municipal y de todos los
ciudadanos no se quede sobre la mesa.
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El Sr. CAMPOY cree que no es comprensible para los ciudadanos que el Sr.
García Felipe salga a este foro a decir que es el Jefe de toda la Oposición, ya que él
personalmente se niega a quedar encuadrado en ésta posición; en la posición hay grupos
de todas las clases. Le causa pavor que en el Consejo de Administración de la SAG se
haya estudiado, debatido, etc. los tres proyectos más importantes de la Sociedad
Anónima de Gestión y que se venga aquí a decir que se desconoce el tema; le dice al Sr.
Presidente del Consejo de Administración de la SAG que hoy hacia falta que estuviera
aquí el Gerente de la SAG y que dijera si de verdad se han discutido estos proyectos. Le
dice al Sr. García Felipe que ya es hora que se acostumbre a que representa a un Partido
Político, y le gustaría también conocer los Estatutos del Partido para saber donde lo tiene
que ubicar.

El Sr. CORTÉS está de acuerdo con lo dicho por el Sr. Campoy sobre la
Oposición, por lo que es lógico que determinados acuerdos se tomen en función de
determinados intereses de Partidos Políticos.

El Sr. GARCÍA FELIPE señala que el es Consejero de la SAG y en presencia
suya nunca se han discutido los proyectos. Efectivamente ellos son un Partido
Independiente, no tienen conexión con ningún otro Partido, y si el Sr. Campoy quiere
conseguir los Estatutos, le dice que consiga la firma de militantes del Partido
Independiente y a lo mejor lo afilian.

El Sr. ALCALDE indica que este tema es de una importancia de cientos de
millones para éste pueblo, nunca ha habido un proyecto así, ni una posibilidad de que esa
actuación la realice la Consellería. Ruega que sean sensatos y votes en consecuencia.

Por el Sr. García Ortín se propone dejar el expediente sobre la mesa; sometido a
votación el Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor del CIPS, IU y Sr. Pelaez y 13 en
contra del PSOE, CDS y Sr. Llorens, no aprueba la propuesta de referencia.

De conformidad con el escrito de intenciones de 18 de abril del Alcalde-
Presidente, en relación con el escrito remitido por Fax a este Ayuntamiento de 14 de
Abril de los corrientes de la Consellería de Obras Públicas y Transportes y modelo de
acuerdo, y vistos los informes de la Secretaria General y de Intervención, el
Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor del PSOE, CDS, y Sr. Llorens que
constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, y 11
votos en contra del CIPS e IU y 1 abstención del PP, ACUERDA:

PRIMERO: Quedar enterados del escrito de intenciones de la Alcaldía para que
la COPUT lleve a cabo las obras de Reurbanización Camí Real, Actuación en Plaza
Mercado y Aparcamiento.

SEGUNDO: Delegar en la COPUT el ejercicio de las competencias necesarias
para la gestión y ejecución de las obras de Reurbanización Camí Real, Actuación en
Plaza Mercado y Aparcamiento, con arreglo al proyecto de ejecución que se apruebe
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conforme al procedimiento legalmente establecido, las cuales serán financiadas en su
totalidad por dicho organismo.

TERCERO: Autorizar a la COPUT y, en su caso, al Instituto Valenciano de la
Vivienda, S.A., para la plena disponibilidad real de los terrenos, cuya titularidad jurídica
corresponde a éste Ayuntamiento que resultan necesarios para la ejecución de las obras
consideradas de acuerdo con la comprobación de replanteo del Proyecto que resulte
aprobado.

15 CONCESIÓN PRÉSTAMOS Y MORATORIAS PÓSITO MUNICIPAL.
Vistas las peticiones de préstamos y moratorias que han tenido entrada en el

presente mes, y una vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en los
artículo 43 y 44 del vigente Reglamento de Pósitos; de conformidad con la propuesta del
Concejal Delegado del Pósito Municipal y el informe del Negociado del Pósito, por
unanimidad, SE ACUERDA:

PRIMERO: La concesión de moratorias del Pósito Municipal, con la obligación
de ingresar el 25% del préstamo y los intereses devengados, a los siguientes prestatarios:

- Expte.  41/94.- D. Francisco Domenech Navarro.
- Expte.  44/94.- Dª Dolores Graullera Garcés.
- Expte.  66/94.- Dª Mª Ángeles Minguez Peris.
- Expte.  67/94.- D. Manuel Torres Fenollosa.
- Expte.  86/94.- Dª Matilde Pérez Gil.
- Expte.  87/94.- D. Enrique Llorens Comes.
- Expte.  88/94.- Dª Mercedes Ferrer Esquer.
SEGUNDO: La concesión de los siguientes préstamos:
- Expte.105/94.- Dª Teresa Gaspar Peris.
- Expte.106/94.- D. Francisco Gaspas Peris.
- Expte.107/94.- D. Francisco José Martínez Serrano.

16 REVISIÓN DE PRECIOS SERVICIO DE ASEO URBANO, DEL
EJERCICIO DE 1993.

Estudiada la solicitud de revisión de precios del servicio de limpieza viaria,
recogida de residuos sólidos de la Ciudad y Término Municipal, limpieza de mercados,
limpieza de mataderos, y limpieza de playas, correspondientes al ejercicio de 1993,
formulada por la empresa S.A.U.S.A., adjudicataria de la concesión del servicio.

Considerando que, de conformidad con el art. 27.1 del Pliego de Condiciones que
sirvió de base en el concurso para la adjudicación del servicio, el coeficiente de revisión
sale de la aplicación de la fórmula polinómica que figura en el expediente, en función de
los distintos elementos del coste del servicio.

Considerando que, las causas que motivan la revisión se hallan constituidas por
las variaciones de los distintos elementos del coste del servicio consecuencia de:
- La revisión de la Mano de Obra y Seguridad Social, por los Convenio colectivos
suscritos entre la empresa y los trabajadores y ratificados por el Excmo. Ayuntamiento
de Sagunto, y en función de las disposiciones legales dimanadas del Organismo
correspondiente, tanto por lo que a los tipos como a las bases se refiere.
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- La revisión del coste de gasoil, en función de los precios oficiales autorizados por las
disposiciones legales.
- La revisión del resto de los conceptos revisados en función del I.P.C., determinado por
el Instituto Nacional de Estadística.

Considerando que, consta en el expediente los Convenios Colectivos suscritos,
así como los Certificados expedidos por el Instituto Nacional de Estadística en cuanto a
la revisión por el I.P.C., en los distintos elementos revisables y la diferencia del coste del
gasoil.

Consta igualmente el estado redactado por el Gerente de la Empresa en el que se
contienen los cálculos de aplicación de la revisión de precios en función de la aplicación
de la fórmula polinómica, dicho Estado se fundamenta en las causas expuestas en el
apartado 2º del informe de Intervención, donde efectuadas las comprobaciones y
correcciones pertinentes por Intervención en cuanto a la aplicación de la fórmula
polinómica, el nuevo canon revisado al 31 de diciembre de 1993, quedaría de la siguiente
forma para los distintos servicios:

- Recogida de Basuras 146.692.889.- ptas.
- Limpieza Viaria 168.319.806.- ptas.
- Mercados   12.974.426.- ptas.
- Mataderos     1.877.202.- ptas.
- Playas     3.941.127.- ptas.

Total Canon 31-12-93 333.805.450.- ptas.
Que representa un incremento de 143.810.467.- ptas., respecto al canon de

adjudicación (189.994.983.- ptas), equivalente al 75,69% de incremento.
La facturación mensual, desde la fecha que se apruebe la revisión de precios,

quedará de la siguiente forma:
- Recogida de Basuras 12.224.407.- ptas.
- Limpieza Viaria 14.026.650.- ptas.
- Mercados   1.081.202.- ptas.
- Mataderos      156.433.- ptas.
- Playas   1.313.709.- ptas. (Julio, Agosto y 

Septiembre).
El estado de diferencias por la revisión de precios planteada, según los cálculos

de Intervención, quedaría de la siguiente forma:
- Recogida de Basuras 7.873.836.- ptas.
- Limpieza Viaria 9.336.756.- ptas.
- Mercados    699.552.- ptas.
- Mataderos    102.096.- ptas.
- Playas    212.058.- ptas.

Total           18.224.298.- ptas.
También se ha tenido en cuenta la revisión de precios correspondiente al aumento

de 1 camión recolector, 1 conductor y 2 peones en el año 89, que quedaría de la
siguiente forma:
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- Coste total del servicio en el año 89 10.053.325.-
- Coste actualizado a 31/12/90 10.202.917.-
- Coste actualizado a 31/12/91 11.286.090.-
- Coste actualizado a 31/12/92 12.251.180.-
- Coste actualizado a 31/12/93 13.255.188.-
Comprometerse a incluir el crédito suficiente para atender al gasto de la revisión

de precios planteada, en el Presupuesto del ejercicio de 1994, si ello fuera posible.
A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión

de Hacienda y visto el informe del Interventor, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la revisión de precios, con el estado de diferencias que
constan en el dictamen.

SEGUNDO: Aprobar los nuevos Canon del Servicio, al efecto de que la empresa
facture mensualmente con arreglo a dichos precios.

TERCERO: Requerir a la empresa adjudicataria del servicio, para que previa su
aprobación por el Ayuntamiento Pleno, presente las correspondientes facturas por la
revisión de precios del ejercicio de 1993, a fin de poder atender las dotaciones de crédito
correspondiente en el Presupuesto del ejercicio de 1994, si ello fuera posible.

17 CONGRESIÓN "DOMINICAS DE LA ANUNCIATA", SOLICITANDO
EXENCIÓN DEL IBI URBANA DEL COLEGIO S. VCTE. FERRER, CENTRO
CONCERTADO.

Examinado el expediente nº 59/94V del Negociado de Contribuciones
Territoriales y considerando que por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria se ha emitido informe en relación al inmueble sito en el Polígono 1 nº 94 y que
a juicio de dicho Organismo debe disfrutar de la exención con respecto al I.B.I. Urbana,
por ser un centro docente concertado, según concierto de fecha 13 de julio de 1993, y
hasta la finalización del curto 1996/97, según consta acreditado en el expediente.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con la propuesta emitida por el
Jefe Acctal. del Negociado de Rentas y Exacciones, con el conforme del Interventor y
con el dictamen de la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por  22 votos a
favor del PSOE, CIPS, PP, CDS y Sr. Llorens, y 3 en contra de IU, ACUERDA:

Declarar la exención con respecto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
naturaleza Urbana del Colegio San Vicente Ferrer, sito en el Polígono 1 nº 94 y con
referencia catastral 0002Q0300YJ39E, a partir del 1º de Enero de 1994, y hasta el fin del
curso escolar 1996/97.

18 MODIFICACIÓN PUNTUAL ORDENANZA SERVICIO RETIRADA DE
VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA (GRÚA).

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.
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Visto el informe dimanante del Departamento de Tráfico Municipal, expresando
la necesidad de adecuar la Ordenanza vigente a la realidad de la prestación del servicio
de retirada de vehículos de la vía pública (grúa), de acuerdo con la petición formulada
por el  Jefe de la Policía Local.

Resultando que, en los diversos informes emitidos la adecuación propuesta se
concreta en la modificación de los artículos 5 y 12, introduciendo en el art. 5 referencia
explícita a la nueva Ley sobre Tráfico y Circulación de Vehículos y Seguridad Vial; y
reformando el art. 12 a fin de que se incluya la posibilidad que el agente pueda llevar a
cabo directamente el cobro de la tasa, particularmente por lo que se refiere al enganche y
desenganche.

Resultando que, debatido el asunto por la Comisión Informativa se considera
adecuado dar facilidades permitiendo que el agente cobre directamente la Tasa, pero no
se considera conveniente cerrar la posibilidad de que se pueda pagar a través de las
Oficinas Bancarias colaboradoras de la Recaudación Municipal, si no que ambas vías
estén abiertas.

Abierto el turno de intervenciones, la Sra. ALEPUZ pide que se lean los artículos
que se modifican, una vez leídos por la Secretaria General, la Sra. Alepuz explica que se
hizo una modificación de la redacción del artículo 12, porque se excluía la posibilidad de
que el pago se pueda efectuar por las Oficinas de las Entidades Bancarias autorizadas;
haciéndose una nueva redacción para incluir esa posibilidad.

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión
Informativa de Servicios Municipales, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Modificar los artículos 5 y 12 de la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por prestación del servicio de Retirada de Vehículos de la Vía Pública, dándoles la
siguiente redacción:

Artículo 5.- La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio o con
la simple iniciación del mismo en el caso de recogida de vehículos de la vía pública, de
acuerdo con el art. 71 de la Ley sobre Tráfico y Circulación de Vehículos y Seguridad
Vial, y el art. 292-III-e, del Código de Circulación, produciéndose así el pago de la Tasa.

Artículo 12.- El pago de los importes correspondientes, de acuerdo con la tarifa
aplicable, se harán efectivos en cualquiera de las Oficinas Bancarias colaboradoras o en
las Dependencias del depósito de vehículos. En el caso de enganche y desenganche, el
Agente de la Policía Local presente, realizará el cobro. En todo caso se librará recibo
acreditativo del pago realizado.

19 MOCIÓN PRESENTADA POR EL CIPS SOBRE CONSTITUCIÓN
COMISIÓN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN ESCLARECIMIENTOS
HECHOS OCURRIDOS EN BARRIO BALADRE, MULTAS DE TRÁFICO, Y
VERTIDOS CLANDESTINOS DE BASURAS EN FOSAS AUMAR.
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Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada lectura a la moción presentada por el CIPS, a cuyo tenor:
"Ante los acontecimientos ocurridos ene l Barrio del Baladre, el affaire de las

multas de Tráfico, los vertidos clandestinos de basuras en las fosas de Aumar, que a
nuestro juicio podrían constituir un clarísimo delito ecológico. Hechos denunciados en
un medio de comunicación de difusión comarcal y que constituyen claramente un
deterioro de la imagen de la institución municipal, de la que es responsable el equipo
socialista, el Grupo Independiente no puede dejar pasar por alto estos hechos, lo que
constituiría una complicidad que difícilmente entendería en nuestra labor de oposición,
dígase control del ejecutivo.

Con el fin de poner coto a todas estas arbitrariedades, dejando a cada uno en el
lugar que le corresponde y finalmente recuperar la imagen ante la opinión pública de la
institución municipal el Grupo Independiente propone al Ayuntamiento Pleno la siguiente
propuesta de acuerdo:

PRIMERO: Que se proceda en esta misma sesión plenaria a la constitución de
una Comisión Especial de Investigación con amplios poderes para recabar de los
departamentos municipales afectados, así como de los funcionarios y políticos que a
juicio de la misma estime conveniente la información necesaria para el esclarecimiento de
los hechos. Para tal finalidad se le dará el apoyo técnico y administrativo que se solicite.

SEGUNDO: Las conclusiones a que llegue la citada comisión se darán a conocer
en próximo pleno ordinario del mes de mayo.

TERCERO: La mencionada Comisión Especial de Investigación estará formada
por los siguientes miembros:

PSOE:
CIPS: José García Felipe.
IU: Pilar Alepuz Herrero.
PP: Lorenzo Pelaez Ruiz.
CDS: Miguel A. Cortés Flor.
CUARTO: Con el fin de cumplir los plazos estipulados, el Sr. Alcalde convocará

la primera sesión a celebrar para nombramiento de presidente de la citada Comisión y su
programa de trabajo en las próximas 72 horas a partir del día de la fecha."

Acto seguido por tratarse del mismo asunto se da lectura a la moción presentada
por el Sr. Llorens, a cuyo tenor:

"Dada la importancia de las funciones realizadas y encomendadas al colectivo de
la Policía Local de Sagunto, y siendo deseable a la vez que necesario para la población,
la agilidad y el buen funcionamiento de este servicio, y dado que además, acoge en su
seno a casi un tercio de la plantilla del Ayuntamiento, se hace necesario a la vez que se
propone mediante la presente Moción al Pleno de la Corporación Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto, el siguiente acuerdo:
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La creación de una Comisión Especial con participación de todos los grupos
políticos para:

1º.- La investigación tanto de la denuncia aparecida en el último "económico"
sobre las irregularidades detectadas en la tramitación de las denuncias municipales, como
de cualquier otra irregularidad que se pudiera detercat en lo que debiera ser el correcto
funcionamiento del cuerpo de la Policía Local, aclarando y proponiendo las
responsabilidades a que hubiere lugar.

2º.- Estudio y propuesta de organización para el Cuerpo de la Policía Local de
Sagunto, a fin de optimizar el servicio que presta al ciudadano.

En lo referente a este punto, esta Comisión pasaría a ser mixta, con participación
de los representantes sindicales del Ayuntamiento."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. LLORENS cree que las dos mociones
son muy similares, por lo que se podría complementar la una con la otra, añadiendo a la
primera el punto segundo de la presentada por él, añadiendo que en ésta Comisión de
Investigación estuviera el Delegado de la Policía Local, incluyendo además a los
representantes de los tres Sindicatos.

El Sr. PELAEZ señala que el PP no entiende la propuesta hecha por el Sr.
Llorens al querer mezclar las dos mociones; no cree que sea obligación de los Concejales
que no tienen la Delegación de la Policía Local tengan que nombrar los servicios, piensa
que esto lo tiene que hacer el propio Sr. Llorens, al Sr. Alcalde y al Equipo de Gobierno.

El Sr. GARCÍA FELIPE manifiesta que por parte del Grupo Independiente no
existe ningún inconveniente en incorporar a la moción que han presentado, lo solicitado
por el Sr. Llorens y así se analice la situación de la Policía Local, para colaborar en la
medida que puedan en su Organización; pero cree que dentro de una Comisión de
Investigación Política, no debería de incluirse a los Sindicatos, puesto que lo que se exige
en la moción es si existe responsabilidades políticas de los miembros de la Corporación
que se detecte que han sido colaboradores en alguno de los hechos mencionados.
Respecto al tema de las multas cree que tiene una importancia secundaria pero produce
un gran malestar entre la Policía Local. Respecto al tema de la Resolución firmada por el
Alcalde sobre la suspensión de empleo y sueldo y posterior denuncia al Juzgado a un
trabajador laboral fijo del Ayuntamiento que prestaba su servicio en el Baladre por haber
cometido una falta grave, señala que no estaba cumpliendo funciones de acuerdo con su
puesto de trabajo, ya que el puesto era de Lector de Contadores; recuerda que en el acta
de la Comisión Informativa de Personal del 15 de Septiembre del 93, el Presidente del
Comité de Empresa ya decía que no entendía como un funcionario con la categoría de
Lector de Contadores estaba prestando servicios no acordes con su categoría en el
Barrio de Baladre. Ve correcto que el Sr. Alcalde le haya abierto un expediente
disciplinario ya que él es el Jefe del Personal, pero con abrir el expediente no está todo
terminado, ya que si éste Sr. no hubiera estado allí a lo mejor no hubiera dado sucedido
nada; piden que se cree la Comisión porque aquí hay muchas cosas que aclarar y debatir;
creen que en el Equipo de Gobierno deberían de haber responsabilidades políticas ya que
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no se ha hecho un seguimiento del comportamiento de éste Sr. en ésta función. Respecto
al tema de vertidos en las fosas de Aumar, explica que el CIPS tiene fotografías donde se
ven los montones de basura y un video donde se ve descargar a los camiones de la
empresa de Servicio de Aseo Urbano en las fosas de Aumar; pregunta si el Sr. Alcalde o
el Concejal de Medio Ambiente han abierto algún expediente sancionador a la empresa
por constituir un vertedero incontrolado en el término de Sagunto, cuando existe un
vertedero oficial y controlado donde se vierten las basuras.

El Sr. CAMPOY propone que las Comisiones de Investigación incluyan personas
imparciales al margen de ésta Corporación Municipal; y posteriormente sus conclusiones
ya se debatirán por los políticos en el Pleno.

El Sr. PELAEZ señala que el PP no cree en la forma de llevar el Equipo de
Gobierno una serie de asuntos, y al no creer en ella es por lo que solicitan la Comisión de
Investigación. Recuerda respecto al tema de las viviendas que en Baladre debía de estar
sucediendo lo mismo que pasó con las viviendas de la C/ San Francisco, que aunque se
tramitara desde Valencia existía, mucha casualidad de que el Ayuntamiento tuviera
personas vinculantes para tramitar estos temas, y justamente se adjudican a grupos de
personas militantes del PSOE.

La Sra. PIN explica que en relación al tema de las viviendas de la C/ San
Francisco, en el Pleno se hizo una pregunta y se ha contestado por escrito; continua
diciendo que de las once personas solamente hay una que es militante del PSOE, pero
con las mismas necesidades que el resto. Le dice al Sr. Pelaez que el PSOE no mira los
carnet a la hora de adjudicar viviendas.

El Sr. GARCÍA ORTÍN indica que IU cree que es necesaria la Comisión de
Investigación que se propone, pero no todos los temas tienen el mismo tratamiento o la
misma importancia. Manifiesta que el poner un hombre de confianza en un puesto -como
ha sido en el caso de Baladre-, significa que tiene que asumirse la responsabilidad del
supuesto fallo; cree que si el clientelismo que tan habitualmente utiliza el PSOE no lo
hubiera quizás éste problema no se hubiera producido o por lo menos no hubiera caído la
responsabilidad sobre ellos. Respecto al tema de Aumar cree que es importante
investigar que es lo que ha ocurrido ahí.

El Sr. CHOVER manifiesta que el PSOE va a apoyar la moción para que se cree
una Comisión Especial de Investigación de todos los temas que se quiera, ya que están
tranquilos y convencidos de que no se va a encontrar nada que pueda implicar ninguna
responsabilidad de carácter político. Explica que no se trata en absoluto de una persona
de confianza como se pretende "vender" desde la Tribuna, se trata de un empleado del
Ayuntamiento con más de 20 años al servicio del mismo, que reiteradamente ha venido
ocupando puestos de administrativo en la legislatura anterior, ésta persona, estuvo como
administrativo en la Estación de Camiones, designado sin ningún concurso, sin oposición
alguna e incumpliendo en la misma medida que se haya podido incumplir ahora la
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normativa al respecto; y pagándole entonces un complemento. Continua explicando que
a éste hombre se le puso en el Baladre, no para administrar las viviendas sino siguiendo
el criterio manifestado reiteradamente de descentralizar la gestión, así se abrió una
oficina en el Barrio donde se realizan las funciones propias de información y registro, de
atención a los vecinos y a las necesidades de barrio, haciendo de Secretario en la Mesa
de Barrio, función que ya la hacía anteriormente, concretamente en la Comisión de
Participación Vecinal; se puso a ésta persona, se enteró que se iba a abrir dicha Oficina, y
solicitó el mismo el poder ir a la misma; es una persona que hasta que no ha ocurrido
este hecho todo el mundo confiaba en él, y la prueba es que hasta los propios vecinos lo
hacían dándole el dinero, y si les ha engañado lo ha hecho a todo el mundo. Quiere
reiterar que respecto a la gestión de viviendas, las instrucciones que tenía eran limitarse a
tramitar papeles nunca a percibir cantidad alguna de dinero; continua explicando que el
puesto no estaba catalogado y de ahí que no se hubiera convocado un concurso interno
para proveer el puesto, se hizo con carácter experimental, y éste hombre se prestó
voluntario, estimando ellos que se trataba de una persona idónea para desempeñar éste
cargo se accedió a su petición, como se puede acceder a la de otros muchos funcionarios
cuando lo solicitan. El PSOE está dispuesto a averiguar si hay algo más detrás de todo
esto, él entiende que la responsabilidad política se debe de exigir cuando se trata de
actuaciones políticas y cuando se ha pretendido con la utilización de alguna persona
interpuesta aprovechar la situación; aquí cree que lo determinará la Comisión pero piensa
que no existe ninguna responsabilidad política en el hecho, ya que se trata de un acto
personal, individual y totalmente ajeno no solo a la gestión política sino incluso a la
gestión administrativa que tenía encomendada; una actuación personal que de
confirmarse puede resultar delictiva (cosa que determinaran los Tribunales), y al
Ayuntamiento le tocará determinar si ha existido una vulneración de la confianza y buena
fe contractual que todo empleado público ha de merecer y tener. Continua explicando
que el expediente se inicia a instancia del propio Concejal Delegado en el mismo
momento que tiene constancia de los hechos, al día siguiente se convocó a los vecinos
para informarles de la situación, y el lunes se informó a los Grupos Políticos de los
hechos que tenían conocimiento, ha existido una absoluta transparencia en el tratamiento
de los hechos y por lo tanto le parece injustificado el crear una alarma social respecto a
algo que es muy puntual y que no tiene en absoluto mayor trascendencia. Le dice al Sr.
Llorens que sería interesante el distinguir lo que es la Comisión Especial de lo que sería
otra Comisión de trabajo para ver el tema de la Policía.

El Sr. CORTÉS explica que no quería entrar en algo que está de moda como son
las Comisiones de Investigación, pero si que han detectado unos hechos que a su juicio
son graves, como son efectivamente lo relativo al Baladre y la Policía. Señala que lo
sucedido en el Baladre le puede pasar a cualquier Grupo Gobernante, por lo que para él
solo existiría responsabilidad política si el Concejal Delegado conocía las funciones
cobratorias del personal de empleo y de alguna manera ha dicho que no las conocía.
Respecto a las denuncias recuerda que hace dos años  el CDS ya dijo públicamente que
se estaban retirando denuncias a varias personas; le pregunta al Sr. Alcalde que como se
puede ir ante la sociedad diciendo que las denuncias se cobran a algunas personas y que
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ha determinados Concejales -utilizando su poder- retiran determinadas denuncias u
obligan a que las retiren. Concluye diciendo que el CDS está de acuerdo con la creación
de la Comisión de Investigación para esclarecer los hechos.

El Sr. ESPARZA le replica al Sr. García Felipe que aunque el Sr. Chover ya ha
dicho suficientes cosas sobre la provisión del puesto de Baladre, quiere matizar algo más;
explica que la gestión económico-financiera, no se le había autorizado por parte de éste
Ayuntamiento, ni por supuesto por su parte, ni era conocedor de la misma, como el
propio inculpado reconoce en un Acta de Comparecencia, pero que tampoco sería beno
en base a la presunción de inocencia, sacar aquí hasta que no se complete el expediente.
Le dice al Sr. Pelaez que respecto a la adjudicación de viviendas la mayoría de las
familias afectadas de Baladre estaban ya utilizando esas viviendas, no eran viviendas de
nueva ocupación, sino que se trataba de viviendas sin legalizar y el empeño del PSOE
desde que empezó la legislatura era el de legalizarlas. Quiere aclarar que el
Ayuntamiento no se ha reunido con las familias afectadas, aunque si ha habido intención
de hacerlo, por una razón lógica, y es que el propio Instructor del expediente les
recomendó no hacer la reunión para que no se pudiera entender por nadie como una
interferencia al expediente. Cree que él actuó como debía, ya que teniendo una serie de
sospechas fundadas a las 24 horas comprobó el fundamento de las sospechas y a partir
de ese momento propuso la apertura de un expediente disciplinario; éste se produjo el
viernes y el lunes reunieron a la Comisión de Portavoces, a la cual faltó el Sr. García
Felipe; el propio viernes por la tarde reunieron a la Comisión de Barrio para responder al
mismo órgano que desde hace años están reuniendo para la participación social de ese
Barrio. Lo que más les duelo no es la cuantía de lo que presuntamente se ha estafado,
sino porque además no ha sido ni a empresas ni a personas millonarias -cosa que sería
igualmente rechazable- sino que ha sido a las familias más necesitadas del propio Barrio.

El Sr. LLORENS señala que no quiere eludir la responsabilidad que tiene como
Delegado de la Policía Local y si tiene que asumirlo el solo lo hará. Se adhiere a la
propuesta del Sr. García Felipe de separar la moción presentada por él y pediría una
reunión con los Portavoces de los distintos Grupos ya que posiblemente si esto se
hubiera hecho con anterioridad, los problemas de los expedientes sustraidos y de las
multas denunciadas no hubieran ocurrido. Explica que durante todas las legislaturas se
han quitado multas, por lo que él ve más grave que los que tienen la obligación de
custodiar los bienes municipales, cual es la Policía, de entre ellos hay alguien que sustrae
28 expedientes. Indica que él tiene confianza con todo el Cuerpo, pero cree que estas
sustracciones las ha realizado alguien para perjudicar a otra u otras personas. Continua
explicando que las multas que publica el periódico como que han sido retiradas algunas
de ellas son mentiras. Quiere que se cree ésta Comisión - Comisión que ha sido también
solicitada por el colectivo de la Policía Local- para intentar solucionar los muchos
problemas que existen en la Policía, cada vez se tienen más servicios, y el pueblo
demanda que haya más policía en la calle, etc.
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El Sr. ALCALDE ruega a los Srs. Concejales que a ser posible no anticipen
conclusiones de la Comisión de Investigación.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Llorens que él duda que se hayan sustraído
los expedientes y que gracias a esa información el pueblo se ha enterado de ciertas cosas.
Le dice al Sr. Chover que aquí nadie ha acusado a ningún político de que se repartiera el
dinero con el Sr. que estaba realizando estos chanchullos, pero lo que tiene que verse es
si existe responsabilidad política, y la forma de hacerlo es constituyendo una Comisión de
Investigación. Reitera nuevamente que del tema de Aumar nadie ha dicho nada, y para el
CIPS lo más grave es este asunto, ya que para los otros existe un expediente disciplinario
en tramitación y una denuncia al Juzgado y ya se resolverán; pero vuelve a preguntar si
existe algún expediente sancionador abierto sobre el tema de Aumar. Le dice al Sr.
Chover que él no fue a la reunión de Portavoces porque no creyó conveniente el ir, ya
que en tres años el Sr. Alcalde los ha convocado un par de veces. Según su criterio se
tendría que haber informado, sobre el tema del Baladre, antes a los Portavoces -como
representantes del pueblo- que a los vecinos. Respecto a éste tema explica que a él le
resulta lamentable ya que es un trabajador del Ayuntamiento y puede peligrar su puesto
de trabajo; continua diciendo que éste Sr. cuando el CIPS gobernaba estaba de apoyo en
la Estación de Camiones y alguien propuso que éste Sr. podría ir a enseñar como se
llevaba a cabo las funciones de la mencionada Estación a una funcionaria que entró ya
que el funcionario que había se marchó, y también duró poco debido a que su
comportamiento no fue lo correcto que debía de haber sido. Pide que le expliquen el por
qué del tema del vertedero no se ha hablado nada aquí, y si existe un expediente
sancionador, ya que cree que aquí si podría haber responsabilidades políticas.

El Sr. ALCALDE le dice al Sr. García Felipe que continua creyendo que
encabeza la Oposición, y ya le han dicho que no es así. La Comisión de Investigación se
quiere crear para intentar resolver los temas que se han mencionado y no por miedo a
que pueda actuar él. Explica que se convocó primero en el Baladre a la Comisión de
Barrio para que no se diera un malestar general, y por no molestar a los Portavoces y
Concejal el sábado por la mañana se les convocó el lunes; y sobre todo porque él lo
creyó conveniente.

El Sr. TABARÉS manifiesta que éste Pleno parece ser que se ha centrado en el
periódico "El Económico", y quiere hacer mención a que en el mismo aparece una
instancia con su nombre y apellido (extrañamente en las otras documentaciones aparecen
borrados los nombres), cosa que demuestra hasta que punto se le estima a él. Explica que
las tres veces que él ha hecho instancias para que se le retiren las multas, dos veces ha
sido por que se le ha puesto multa en zona propia de Concejales para aparcar, y la
tercera vez se le puso multa por aparcar un domingo por la tarde en la plaza del
Ayuntamiento, ya que estaban ocupados el resto de aparcamientos. Supone que el resto
de compañeros que aparecen en esa publicación se encuentran en la misma situación; no
se puede realizar ninguna función política bajo la constante sospecha de que los políticos
en general utiliza su poder y fuerza para beneficio propio, cree que esto desmoraliza y
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provoca de cara al ciudadano un descrédito enorme de la institución que al final lo
pagarán todos.

Le dice al Sr. Esparza que todo el resto de compañeros del Equipo de Gobierno
está absolutamente convencido de que ha actuado con honorabilidad y cree que el resto
de compañeros de la Corporación cree que también opinan lo mismo.

El Sr. CORTÉS les dice al Equipo de Gobierno que no utilizan los valores de
profesionalidad, sino que utilizan, en la mayoría de los casos, como único requisito
imprescindible el carnet del Partido (conductor del Alcalde, el nuevo conductor, el Jefe
de la Policía Rural, el anterior Inspector de Aseo Urbano, el responsable de Tráfico,
Secretaria del Alcalde, etc.). Manifiesta que él en cuatro años que fue Concejal de
Tráfico y Policía, nunca retiró ni dio orden de retirar una sola denuncia.

El Sr. CHOVER respecto al tema de la Policía y Baladre, reitera nuevamente que
el Grupo Socialista está de acuerdo con la creación de una Comisión de Investigación;
cree que sería conveniente se revisaran todas las multas; también les interesa saber quien
o quienes han sustraído los expedientes, a los que ha hecho referencia el Sr. Llorens, de
la Central de Policía, para esto el Ayuntamiento se personará en la Fiscalía donde se
informa en la prensa que han sido depositados los expedientes como parte; también
informa que por parte de la Alcaldía se han abierto las diligencias previas
correspondientes para tratar de llegar al fondo del asunto y depurar las responsabilidades
a que hubiera lugar. Pide que consten en acta las palabras del Sr. García Felipe, ya que
ha dicho textualmente: "que también duró poco en el puesto que estaba, el funcionario
implicado en el "affer" del Baladre, porque tampoco fue muy correcto su
comportamiento"; ante estas manifestaciones pide que el Sr. García Felipe explique que
sucedió para que se cesara fulminantemente a esa persona.

El Sr. GARCÍA FELIPE reitera que del tema de la Basura no se ha dicho nada,
pide nuevamente que digan aquí lo que ha pasado con la Basura. Pide también que
conste en acta la explicación de que éste Sr. realizaba cobros en la Inspección de
Camiones, ya que se cobraba un tanto por tonelada, la obligación de éste Sr. era todos
los días o casi todos ingresar las cantidades, pero parece ser que él se lo llevaba a casa,
hasta que el Delegado del Servicio le dijo a él que éste Sr. tenía un dinero en casa,
automáticamente él dio orden de que al otro día lo ingresara y fue sacado de ese
Servicio. De todas maneras como se encuentra en la Sala el Delegado del Área de
entonces, espera que sea él mismo el que explique esa situación.

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al (Sr. Soriano, representante del Comité de
Trabajadores del Ayuntamiento), señala que se asombra de que una vez más salgan en
éste Consistorio la Policía Local para dejar evidencia de su que hacer diario. Recuerda
que no hace mucho tiempo en éste mismo Consistorio se felicitaba a miembros de la
Policía Local por su encomiable labor, por lo que no entiende que hoy en cambio se diga
todo lo contrario. Apela a la responsabilidad política para que de una vez por todas se
cree un foro de debate para indicar por donde deben de ir los derroteros de la Policía
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Local. Señala que la gran mayoría de policías locales son auténticos profesionales que
vienen a trabajar y que no tienen porque vivir de la guerra de guerrillas que determinadas
personas tengan interés en fomentar; cree que el colectivo de la Policía Local debe de
encontrarse por encima de ciertos asuntos personales que existen como pueden existir en
cualquier empresa.

Se concede también la palabra al Sr. Torres (Delegado responsable de la Estación
de Camiones de la anterior legislatura), explica que el trabajador que había en la Estación
de Camiones se jubiló, se mando a un persona nueva pero querían que alguien hubiera
estado allí anteriormente le explicara como se realizaba el trabajo, y por ese motivo se le
mando a ese Sr. para que le enseñara, el nunca estuvo ubicado allí, sino que iba dos
horas por la tarde; continua explicando que al poco tiempo de estar la funcionaria nueva
allí le dijo a él que el Sr. que había ido allí a enseñarla no ingresaba las cantidades que se
llevaba por la tarde; al enterarse de esto se lo comunicó al Alcalde y automáticamente le
dijo que al día siguiente hiciera el ingreso y que no volviera más por la Estación de
Camiones.

El Sr. ALCALDE le pregunta al Sr. Llorens si se puede incluir a la moción
presentada por el CIPS, lo que hace referencia el apartado segundo, y retirar la
presentada por él.

El Sr. LLORENS indica que está de acuerdo en quitar el primer punto porqué
está reflejado en la moción del CIPS, e incluir el segundo en la misma.

El Sr. ALCALDE le pregunta si él quiere que se haga una Comisión para
reestudiar la organización del cuerpo de Policía Local; él cree que deberían de estudiarlo
primero, y a lo mejor se debería de hacer una propuesta del delegado y enviarla a la
Comisión.

Estando incluido el primer apartado de la moción presentada por el Sr. Llorens en
la del CIPS, se retira por éste; sometiéndose por la Alcaldía a votación la moción firmada
por el Sr. García Felipe.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la moción arriba transcrita que se entiende aquí reproducida a todos los

efectos.

20 SOLICITUD SUBVENCIÓN A CONSELLERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
URBANISMO Y TRANSPORTES, REPARACIÓN CANAL DE AGUA DE
SONEJA A SAGUNTO.- EXPTE. 24/94.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.
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Visto que por la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la
Generalitat Valenciana y mediante Orden de fecha 8-2-94 han sido convocadas ayudas a
los Entes Locales para la ejecución de obras de bajo presupuesto en materia de
abastecimiento de aguas, saneamiento y defensa contra riadas, así como otras
actuaciones relacionadas con estas obras.

Visto que, el Canal de abastecimiento de aguas a la población de Sagunto
procedente de Soneja (Castellón), se encuentra en mal estado en varios de sus tramos,
existiendo obstrucciones en diversos puntos que dificultan el paso del agua, existiendo
además el riesgo de contaminación de las aguas con sustancias tóxicas que pueden por
ellas filtrarse al Canal.

Vista la memoria valorada elaborada por el Sr. Ingeniero Industrial Municipal, de
acuerdo con el cual el presupuesto de ejecución de las obras necesarias para la
reparación del Canal ascienden a 4.960.710.-ptas.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Servicios Municipales, y visto el informe de Intervención según el cual no existe
crédito, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar subvención a la Consellería de Obras Públicas de la
Generalitat Valenciana para la ejecución de las obras de reparación del tramo del Canal
de Soneja en el Término Municipal de Sagunto y que se describe en la memoria valorada
que se adjunta.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir la solicitud de
ayuda correspondiente así como de todos los documentos que puedan derivarse de la
ejecución de las obras en cuestión.

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 3-A) de la Orden
arriba especificada de fecha 8-2-94 (DOGV núm. 2213, del 23-2-94); esta Corporación
Municipal acepta los siguientes compromisos:

1.- Compromiso de financiamiento y pago posterior de la parte del importe no
subvencionado, de conformidad con las cantidades reflejadas en la memoria valorada.

2.- La ejecución de la obra se ajustará a lo que establece la memoria valorada y se
efectuará la efectiva tramitación del expediente de contratación que se sustanciara según
lo que dispone la normativa del Régimen Local directamente aplicable y supletoriamente,
según lo que establece la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento con todas las
modificaciones, especialmente las de actualización de la normativa comunitaria Europea.

3.- Se informará a la División de Recursos Hidráulicos de la Dirección General de
Obras Públicas de esa Consellería de la tramitación y adjudicación del expediente
contractual según establece el párrafo precedente.

4.- Se manifiesta expresamente que se conoce y acepta que la cantidad con la cual
la Consellería puede subvencionar no se verá incrementada por ningún motivo y serán a
cargo de la Entidad Local beneficiaria el financiamiento y el pago adicional necesario. Si
por el contrario las obras se adjudicasen a la baja, el importe de la subvención a cargo de
la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes se verá reducido
proporcionalmente a la baja producida, en este caso existe la posibilidad de agotar el
importe total de la subvención si se produce un incremento de obra.
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5.- Se comunicará otras ayudas concedidas por otros Entes públicos para la
misma finalidad, en caso de producirse.

6.- Compromiso que la obra se ejecutará y que toda la documentación
justificativa de la realización se tramitará en la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes antes del 1 de noviembre de 1994.

7.- Se manifiesta expresamente que se conozcan y acepten todos los requisitos
que establece el orden de convocatoria, y también que el incumplimiento de ésta
facultará a la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes a revocar la
subvención concedida, lo cual comportará la obligación de volver las cantidades que
hubiera podido percibir la Entidad beneficiaria.

21 ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES QUE PARA
PALIAR EL DESEMPLEO SEAN CONCEDIDAS AL AYUNTAMIENTO DE
SAGUNTO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Resultando que, se han solicitado por parte del ayuntamiento de Sagunto diversas
ayudas  en orden a combatir el desempleo existente en el municipio, acogiéndose para
ello, a la Orden de la Consellería de Trabajo y Asuntos Sociales de 24-01-94.

Resultando que, en aras a la obtención de una mayor eficacia en la gestión de
estas subvenciones, teniendo en cuenta la incidencia de estas en el ámbito agrario, se
cuenta con la descentralización del servicio de agricultura, servicio que presta el Consell
Agrari de Sagunto, adoptando la forma de organismo autónomo.

Resultando que, incidiendo en lo anterior, se entiende conveniente que sea este el
organismo que lleve a efecto los servicios , funciones y trabajos que conlleva la gestión
de las subvenciones que destinadas a paliar el desempleo, sean concedidas al
Ayuntamiento de Sagunto.

Considerando que, El Consell Agrari de Sagunto es un organismo Autónomo
cuya finalidad es según sus estatutos, lograr una mayor eficacia y rapidez en la gestión
municipal, la agilización de los procedimientos, siendo como es, una de las formas de
gestión directa de los servicios públicos, prevista tanto en el artículo 85.3.b) del la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local, como el 37.1,2ª del
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales , de 17 de junio de 1955,
modalidad de gestión que exige la Orden de 24-01-94 de la Consellería de Trabajo y
Asuntos sociales, como uno de los requisitos necesarios para acceden a las subvenciones
que se contemplan.

Considerando que, si bien es el Ayuntamiento de Sagunto la Administración
solicitante de las Ayudas, es posible acogerse a la figura jurídica de la "ENCOMIENDA
DE GESTIÓN", prevista en el artículo 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (Ley
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común), que tiene por objeto la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios "de competencia de los órganos administrativos o de las
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entidades de derecho público en tanto que estas actividades puedan ser encomendadas a
otros órganos o entidades de la misma o distinta administración", atendiendo entre otras,
a razones de mayor eficacia.

Resultando que, para la obtención de un nivel óptimo de eficacia, la encomienda
de gestión debe incluir, como mínimo las tareas que a continuación se indican:

- Contratación del personal desempleado, haciendo uso para ello, de la
personalidad jurídica propia del Consell Agrari de Sagunto.

- Gestión de los recursos humanos empleados.
- Confección de nóminas, seguros sociales y demás actuaciones

derivadas de las relaciones laborales.
- Contratación de los suministros necesarios.
- Habilitación para la realización de pagos.
Considerando que, el ya mencionado artículo 15 de la Ley 30/92, establece como

requisito formal la publicación del instrumento de formalización y su resolución, en el
Diario oficial correspondiente.

Considerando que, es urgente la adopción de acuerdo favorable, por cuanto es
inminente la concesión de ayudas para paliar el desempleo, así como también, ha sido
reciente el pronunciamiento de la Dirección Territorial de la Consellería de Trabajo, en el
sentido de no ofrecer inconveniente a la gestión de las subvenciones a través del Consell
Agrari de Sagunto, pudiendo someterse este asunto a decisión plenaria a pesar de no
hallarse incluido en el orden del día, en virtud del art. 91.4 del R.D. 2568/86 ,de 28 de
noviembre.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con la propuesta del Concejal
Delegado del Consell Local Agrari, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Encomendar la gestión al Consell Agrari de Sagunto de las
subvenciones ,que en virtud de la Orden de 24-01-94 de la Consellería de Trabajo y
Asuntos Sociales, sean concedidas al Ayuntamiento de Sagunto.

SEGUNDO: La encomienda de gestión afectará a las siguientes actividades:
   - Contratación del personal desempleado, haciendo uso para ello, de la
personalidad  jurídica propia del Consell Agrari de Sagunto.

- Gestión de los recursos humanos empleados.
- Confección de nóminas, seguros sociales y demás actuaciones

derivadas de las  relaciones laborales.
- Contratación de los suministros necesarios.
- Habilitación para la realización de pagos.
TERCERO: El Ayuntamiento de Sagunto se compromete a efectuar todas

aquellas transferencias económicas necesarias para la gestión de las subvenciones,
incluyendo ,entre ellas, tanto la aportación municipal como la cuantía subvencionada.

CUARTO: Publicar este acuerdo en el B.O.P., dando cuenta a la Administración
subvencionante.

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Almor.
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22 MOCIÓN PRESENTADA POR D. MIGUEL CAMPOY SOBRE
SOLIDARIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO CON LOS
TRABAJADORES/AS ADHESIÓN CONVOCATORIA MANIFESTACIÓN 1º
DE MAYO.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por unanimidad se declara su urgencia y proceder a su debate.

Dada lectura a la moción presentada por el Sr. Campoy, a cuyo tenor:
" El que suscribe Juan Miguel Campoy Adell, Concejal del Excmo. Ayuntamiento

de Sagunto por E.U. en coherencia con la acción política desarrollada en el ámbito de la
Comunidad Valenciana y el resto del Estado por Izquierda Unida-Iniciativa por Cataluña
y Esquerra Unida País Valencià, tendentes a rechazar la contrareforma laboral del
Gobierno, que a nuestro juicio no es ni más ni menos que una usurpación de los derechos
sociales conquistados por los trabajadores/as, proponemos la adopción del siguiente
acuerdo:

Ante la manifestación convocada por los Sindicatos C.C.O.O. y U.G.T., el día 1º
de Mayo en Valencia, el Pleno del Ayuntamiento de Sagunto se solidariza con los
trabajadores/as y se adhiere a la convocatoria de los Sindicatos."

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CHOVER señala que el PSOE se suma
al contenido del acuerdo, sin coincidir con el análisis de la situación y la motivación de la
reforma.

Sometida a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Aprobar la moción arriba transcrita que se entiende aquí por reproducida a todos

sus efectos.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Almor.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. CAMPOY señala que han tenido conocimiento que la Sociedad deportiva
Acero, va a realizar inversiones sobre unos 20 ó 25 millones de pesetas, por lo que
preguntan si la titularidad del lugar es del Ayuntamiento y en todo caso si hay para esas
inversiones anuencia del Ayuntamiento.

El Sr. GARCÍA ORTÍN recuerda que en el Pleno de Octubre se aprobó una
moción relativa a la elaboración de un Reglamento de la Corporación, para poder
solucionar los problemas de funcionamiento y representatividad en las Comisiones que
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no fuesen Informativas y en los Organismos Independientes del Ayuntamiento; explica
que el mes pasado se les entregó una propuesta de Reglamento que cree que es excesivo,
con 167 artículos y contiene transcripciones del ROF. La propuesta del Pleno era
redactar algo excueto para solucionar un problema muy concreto, y para el resto utilizar
el ROF. Cree que el presentar esto así se podría considerar como un insulto a éste Pleno,
ya que esto no es lo que aprobó el Pleno; de todas formas él no ha logrado encontrar
donde pone lo que se aprobó. Indica que o en 15 días presentan un Reglamento con lo
que se planteó en el Pleno de Octubre o ellos plantearán uno.

Pide que cuando se firme el Convenio con SIDMED y todas las transferencias,
solicita se les avise, ya que son parte especialmente interesada en ese tema.

El Sr. ALCALDE indica que por la forma de hablar de algunos Concejales creen
que los Técnicos actúan al dictado, y cree que eso no es así.

El Sr. PELAEZ ruega que se solucione el problema de la puerta principal -que no
es tal- de la Guardería del Baladre, se pidió que se marcara con paso de cebra o se
pusieran unas vallas y todavía no se ha hecho. Le gustaría saber si hay alguna decisión
con arreglo a las Fiestas Patronales; existe un comentario en el Puerto que dada la
pasividad que existe se van a realizar los actos taurinos en la Alameda. Pregunta como se
encuentra en este momento el tema de la creación y ubicación del nuevo Matadero.

El Sr. LLORENS le dice al Sr. Pelaez referente a las Fiestas que en un principio
salvo que no encuentren otro lugar los actos taurinos se celebrarán en la Alameda, él esta
en contra pero los representantes de las Peñas han dicho que si se les garantiza un sitio
del cual no tengan que marcharse en 5 ó 6 años están dispuestos a irse, pero sino piden
quedarse en la Alameda. Cree que en el contrato de limpieza viaria se indica que dos
veces al año se tienen que limpiar los albañales, pregunta al Delegado cual es la última
fecha en la que se han limpiado; también pregunta si cambian todos los días de limpieza
en las Calles o siempre van a las mismas y a otras no; ya que a él le da la impresión que
dejan calles sin limpiar.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Alcalde que reiteradamente hace
desprecios, por lo menos en lo que respeta para con él, ya que le hace preguntas, el Sr.
Alcalde se compromete a contestarlas por escrito, pasa el tiempo y no lo hace. Pregunta
nuevamente que porque se niega el Alcalde a contestarle, ya que está obligado por Ley a
hacerlo. En lo referente al Reglamento le pregunta a la Secretaria si ella quiso cumplir
con el acuerdo plenario en cuanto a confección del Reglamento le dice al Sr. Alcalde que
si a él le ha entregado el Reglamento la Secretaria es obligación suya leerlo o dárselo a
leer a alguien de su grupo antes de distribuirlo a los Portavoces; dándole órdenes a la
Secretaria de que cumpliera el acuerdo plenario, si ella no lo ha hecho es porque el Sr.
Alcalde no se lo ha ordenado. Demanda la responsabilidad de que el Sr. Alcalde haga
cumplir -porque es su obligación- los acuerdos plenarios.
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El Sr. ALCALDE manifiesta que una vez más el Sr. García Felipe cambia las
cosas como quiere. Explica que la Secretaria General hace su proyecto y se envía a la
Comisión de Personal, para debatirlo, modificarlo, etc. y después se traerá al Pleno,
donde cualquier Concejal podrá proponer, modificar, y cambiarlo si tienen los votos
suficientes. Señala que el Reglamento de Régimen Interior ha costado de hacer mucho a
los Servicios Jurídicos, y nadie le ha indicado lo que debía incluir.

El Sr. GARCÍA ORTÍN explica que él no ha hecho la crítica a los Servicios
Jurídicos del Ayuntamiento sino que la ha hecho al Equipo de Gobierno ya que el
Reglamento que presentan no recoge el acuerdo del Pleno respecto a los organismos
autónomos.

El Sr. GARCÍA FELIPE le dice al Sr. Alcalde que el Reglamento que han
presentado está bien, pero que faltan cosas sustanciales que se pidieron en el Pleno;
también dice que sabe muy bien que el Sr. Alcalde no ha tenido interés en que fuera
adelante el acuerdo del Pleno porque no hay interés en que se modifique la
representación en los Entes Autónomos.

El Sr. ALCALDE manifiesta que la Comisión de Régimen Interior puede
modificar el proyecto de Reglamento Orgánico, incluyendo lo que se dicto y no consta.

La Sra. SECRETARIA aclara que lo que no está incluido es porque no procede
incluirlo. Explica que el Reglamento Orgánico no puede regular la composición de los
Organismos Autónomos, éstos se rigen por los Estatutos que los aprueba y puede
modificar el Pleno y por el propio Reglamento Orgánico que se apruebe en las propias
Fundaciones.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las veintitrés horas, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE

ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO

Un ciudadano del público explica que tanto a él como a varias personas del
público les ha extrañado el que estando todas las fuerzas políticas de acuerdo en crear la
Comisión de Investigación se halla estado una hora y media debatiendo el tema. Señala
que para él, si un Concejal ha sido capaz de quitarse una multa de 800 pesetas
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injustamente, que se ponga él o ella el calificativo y se vaya del Ayuntamiento. Respecto
a tema de los vertidos indica que como ciudadano le hubiera gustado que ya se hubieran
tomado medidas para con la persona que ha realizado los vertidos en las fosas de Aumar.

Indica que la Asociación de vecinos que representa están, por unanimidad, en
contra de que las vaquillas de las Fiestas de Verano se realicen en la Alameda.

Otra ciudadana explica que el representante del Ayuntamiento en el Consell
Escolar de Centro no acude, la última vez que se reunieron, tenían que hablar de los
locales en el Consell Escolar y no se presentó, les parece muy grave debido a que en una
situación tan crítica como tiene la EPA no acuda o no envíe a nadie sustituyéndolo. Pide
que se realice una Comisión de Planificación; no ve bien el que por presión se haga caso
a lo que solicitan, por ejemplo, las Peñas de las Fiestas, y en cambio para mejorar la
calidad de enseñanza no vale ningún tipo de presión.

Otro ciudadano le dice al Sr. Tabarés que el otro día manifestó que el coste del
nuevo matadero oscilaba alrededor de los 300 millones de pesetas, cosa que todavía no
tiene claro nadie relacionado con el tema, cree que lo único que hizo al realizar esas
manifestación es llevar a la confusión al pueblo.

El Sr. TABARÉS explica que el hizo una reflexión en relación con el tema y esa
cantidad la puso como un ejemplo, ya que todavía no hay nada en claro respecto al
Matadero.

El Sr. CHOVER indica que respecto al tema del Matadero él informa todas las
semanas al portavoz de los miembros del Matadero como se encuentra la situación.

La Sra. PIN respecto a la multa que aparece en "El Económico" como que fue
retirada por ella, no fue así; explica que se hizo una reunión sobre el tema de la droga,
requiriendo a sus miembros urgentemente porque se pasaba un plazo para poder pedir
una subvención, voluntariamente acudieron, hubo una persona que aparcó en la zona
antigua y se le multó porque no era residente; efectivamente el Equipo Técnico de esa
reunión le pidió a ella que hiciera una carta dirigida a la Policía Local en la que se decía
que rogaba que a esa persona se le devolviera el coche sin cobrarle la multa, (ella tiene
claro que las multas las propone la Policía Local y las pone el Alcalde, y que no es nadie
para pedir que se retire una multa); se hizo un expediente a la multa, no se tuvo en
cuenta lo solicitado por ella y se pagó la multa. Indica que la persona a quien le pusieron
la multa ha venido al Pleno a entregársela para dar fe de que se pagó. Pide, al diario que
ha utilizado esta documentación, que igual que se difama de los Políticos, de los
Socialistas, del Equipo de Gobierno, tengan derecho a réplica de la buena conducta del
Grupo Socialista y el bien hacer de lo que se llama la filosofía política. Explica que la
persona por la que se pidió la retirada de la denuncia no es del PSOE, sino que es un
militante de IU, y ella no mira los carnets a la hora de poder hacer un favor a una
persona que trabaja desveladamente por el tema de la droga en el Municipio.
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El Sr. ALCALDE señala que es lamentable que un tema como éste impacte en la
credibilidad de la gente respecto a una gestión; aquí se ha dicho que de siete mil y pico
multas se quitan 120 ó 200 multas, y todas las multas que se quitan son argumentadas,
con un expediente y porque hay motivos para hacerlo, no hay ni una multa que él como
Alcalde o cualquier otro Alcalde haya quitado a alguien por ser su amigo.

Otro ciudadano del público critica a los Portavoces de los Grupos de la
Oposición por no aprobar el tema de la aprobación de la Comisión de gestión de servicio
público de vertidos y materiales inertes no contaminantes, donde el Ayuntamiento se
ahorraba 10 millones de pesetas; también critica la oposición de los Grupos de la
Oposición en aprobar el punto 14 del orden del día; les dice que lo que tienen que hacer
es apoyar todo lo que sea beneficioso para el Municipio y no poner tantas trabas, y dejar
de criticar temas como las multas que se retiran o el dinero que se ha llevado un
funcionario, cuando aquí en los otros temas se están barajando muchos millones.

Otro ciudadano recuerda que el año pasado por estas fechas le dijo al Concejal de
Enseñanza que en éste curso escolar no habría ni subvención a las actividades
extraescolares en los Centros ni semana cultural, el Concejal le dijo que no había ningún
motivo para que sucediera eso, y posteriormente a un año vista no ha habido semana
cultural en los Centros, y tampoco ha habido subvenciones extraescolares a los maestros
que han querido montarlas, a él le da los mismo cuales han sido los motivos, lo
preocupante es que no se han realizado; espera que para el año que viene algún Concejal
se preocupe de que se realicen estos actos.

El Sr. ESPARZA explica que respecto a la Comisión del Estudio del problema de
EPA, quiere clarificar que en el Pleno se aprobó que el PSOE brindaba la propuesta de
que en el próximo Consejo Escolar Municipal Ordinario apareciera el tema y se
encargara a una Comisión de las que existen para que realizaran sus estudios; se habla de
una Comisión del Consejo Escolar que no se ha reunido desde entonces de forma
ordinaria ya que el propio Consejo decidió reunirse cada dos meses, siendo éste mes
cuando se han reunido de forma extraordinaria y en pocos días tendrán la reunión
Ordinaria.

Otro ciudadano del público quiere preguntar al Partido Socialista que satisfacción
han tenido para que después de luchar 8 años por el cierre del Matadero, al final lo han
conseguido.


